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Foto Portada : Familiares de detenidos-desaparecidos en una manifestación silencio
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HAn transcurrido 1 O años desde aquel 11 de septiembre de 1973, 
en que un golpe militar cruento derrocó y asesinó al Presidente 

. Cor1stitucional Salvador Allende G. , y colocó al país bajo su contra! 
a través de un accionar represi\/O sistemático y permanente. 

El resultado de esta poli'tica represiva ha significado el exilio, el 
paso por la cárcel y centros de tortL1ra . la muerte y la detención 
seguida de desaparecimiento de mile(' ✓ miles de personas a lo largo 
de todo el territorio nacional . 

Nada ha escapado a la acción represiva, y en el lo se incluye por 
cierto a los medios de comunicación, los que han sido silenciados 
por decisión gubernamental o se les ha impuesto autocensura por sus 
propietarios, lo que ha impedido que ·et pai's conozca con exactitud 

1 la extensió,1 , profundidad y efectos que han tenido las accior-es 
represivas, organizadas y dirigdas por la ex DI NA hoy CN I en toda la 
comunidad nacional. 

Nosotros, los fami 11ares de los detenidos desaparecidos, sí cor,o
cemos qué ha pasado en estos 1 O años. Conocemos cómo en nuestro 
pa fs surgieron las cárceles secretas de detención, cómo la tortLJra se 
ha instituciona.lizado en el tratamiento al preso político, cómo se 
ha asesinado y se ha hecho desaparecer a tanto compatriota. Conoce
mos toda 1a v9riedad de información y respuestas con que -se ha pre
tend 1do Justificar y esconder tanto crimen. Conocemos la perseclJ
sión por tratar de ubicar a nuestros fami I iares. Y por estos días, en 
que renovadores aires de democratización futura soplan en nuestra 
patria, hemos conocido de opiniones ' 'poi íticas'' de seudos represen
tantes del interés nacional , que plantean que el problema de los 

1 detenidos-desaparecidos es un escollo en el camino de tránsito a la 
1 democracia . 

Para que quede claro de una vez por todas, y no se alimenten plan
teamientos inmorales, ajenos precisamente al interés nacional sobre 
este problema, al cumplirse 10 años desde que se implementó esta 
poi ftica represiva de hacer desaparecer a los opositores poi i'ticos, :os 
tamil iares declaramos enfáticamente que solo la VER DAD ·y 
JUSTICIA podrán satisfacer nuestras aspiraciones. VERDAD COM
PROBADA Y JUSTICIA HECHA REALIDAD. 
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DECLARACION PUBLICA 
POR LA LISTA DE LOS 119 

El año 1975, entre ios días 22 v 24 
de julio la opinión pública chilena e 
internacional, fue testigo ' 'del intentr.i 

1 de ocultar y eludir la directa responsa · 
bil1dad de la DINA en la detención ; 

' 

desaparición de 119 hombres y muje -
res por quienes sus fami liares , hemos 
lucha o incan ablemente durante casi 
una década avanzando unidos y orga
nizados en u bú queda y por el logro 
de la Verdad so re lo currido con 
cientos de patriotas pertenecie es a 
organizaciones populares y partidos 
poi íticos brutalmente reprimidos por 
el régimen. 

En Chile, existe el convencimiento 
de la gran m y ría, de la justeza que 
encierra nuestra lucha; hemos recibí -
do incontables muestras de solidari 
dad que nos perm íte hoy reclamar de 

nues ro pue lo y sus organizac,one~ , 
de todo el que luche por re t au r r en 
el país la plena vigencia del más ·rres 
tricto respeto a los Derechos Humanos 
un rol aún más activo en la defensa de 
1 os Detenidos-Desaparecidos. 

La situación de nuestros familiares 
es respons ilidad de todos, es respon 
sabilidad de los Tribunales de Jus icia 
qu deben juz r a agentes de la· O I NA
C.N.I .; como Ma ia Alejandra M ri no 
Vega quien después de perm necer 
arrestada y reconociendo ante el 11 o 
Juzgado del Crimen y ante el fiscal 
milita r Juan Carlos Manns su partici -

HOME AJE A LOS 119 

pación en la detención de MARI A 
ANGELICA ANDREOLI BRAVO pre
,;isamente mencionada en los 119 
muertos o evadidos (según el periódico 
brasileño editado ólo una vez y co 
ese fin específico), fue dejada en liber
tad por ' 'falta de mérito~' ·. 

Durante años hemos entregado 
todos los antecedentes que permiten 
identificar plenamente a un sinnúmero 
de agentes de seguridad y cárceles clan· 
destinas donde los Detenidos-Desapa
recidos han permanecido en distintos 
períodos; lhasta cuándo deberemos 
esperar para recu. erar a los nuestros?. 
La resp sta ebe darla este régimer. 
que los mantiene secuestrados; sin la 
solución para los Detenidos-Desapare
cidos no podrá haber reconciliación en 

, 
nuestro pa1s; pues no aceptaremos so-
luciones adminis tr'a ivas ni tender 
sobre él un manto de olvido. 

A ocho años de la publicación de 
as I istas de I os 119 Deten idos-Desapa
recidos le reafirmamos nuestro emo
cio o homenaje y a t dos los Dete 
nidos-Desaparecid s chilenos y lati 
noamericanos. Renovamos · nuestro 
compromiso de luchar junto a nuestrc 
pueblo hasta obtener la VERDAD a 
que tenemos derecho; y la LIBERTAD 
para Chile . 

AGRUPACION DE FAMILIARES DE 
DETENIDOS-O ESAP AR EC IDOS 

Santiagot 22 de julio de 1983 . 

El día 22 de jul io, fecha tan significativa para nosotros, a las 12 horas, dimos 
comienzo a la acción en las esquinas· de Huérfanos con Ahumada. Nos reunimos 
más de 60 familiares. Permanecimos en silencio en el lugar mostrando las pancar· 
tas. Comenzó a aglomerarse la gente que nos miraba con un respeto emocionante 
e impresionante; los periodistas también se hicieron presente haciendo funcio
nar sus máquinas fotográficas en alto ª 



Familiares de Detenidos
desaparecidos duran te 
la manifestación por los 
119. 
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El público comenzó a seguirnos. Carabineros esperaban con intención de 
romper la marcha. La actitud nuestra de romper el cerco policial fue espontánea; 
en efecto, los familiares pasamos entre medio de ellos. Unos de otros no se dis
tanciaban más de 20 centímetros. Con decisión y sin vacilar continuamos la mar
cha hacia la Plaza de Armas, siempre en silencio. Dimos la vuelta no solo escolta
das por gente que nos acompañaba, sino también por un piquete de carabineros. 
Cuando finalizamos la vuelta a la Plaza, nos estaba esperando un contingente de 
no menos de 70 u 80 carabineros, premunidos de bastones, quienes actuando de 
inmediato y con violencia nos arrebataron nuestras pancartas, bajo una lluvia de 
insultos. Los familiares reaccionamos diciéndoles que nuestras únicas armas eran 
las fotografías, que estábamos indefensas y que buscábamos a nuestros seres 
queridos desaparecidos. Los carabineros no hicieron caso y comenzaron a casti
garnos con sus bastones. Los familiares continuamos discutiendo a pesar de la 
violencia con que se estaba procediendo en contra nuestra. Tanto la prensa 
nacional como extranjera también sufrió las consecuencias de la represión, 
siendo algunos golpeados y rotas sus cámaras fotográficas. La rechifla de la 
gente que se encontraba en el lugar se hizo sentir y comenzaron a irrsultarnos. 
Como resultado, cinco compañeras detenidas. Ellas fueron: Elena Gómez, 
Elvira Bustos, Dorias Meniconi, Ernestina Alvarado, María Pilquil más un tran
seúnte que grito'' iVIVAN LOS DESAPARECIDOSI''. La acción duró 45 minu-
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Con decisión y sin vaci
lar rompimos la barrera 
policial .... 

tos. Fueron llevadas a la Primer C--isarí de S ntiago. La Agrupación inmedia
tamente interpuso un recurso de amparo en favor de estas compañeras, y, al 
mismo tiempo se pidió una entrevista urgente con el presidente de la Corte 
Suprema, don Rafael Retamal, quien dio una audiencia de inmediato. Se le infor
mó de lo acontecido, y acerca de nuestra preocupación que la CNI intentara 
sacarlas de la Comisaría. El comprendió esta inquietud respondiendo que inme
diatamente que fuese presentado el recurso de amparo el hablaría con la sala y 
los ministros correspondientes, para que agilizaran el trámite y se constituyera 
uno en la Comisaría. 

A las 16 horas I legó la orden de los Tribunales para que fueran I iberadas, 
previo pago de una fianza de $ 780 cada una. Todos los familiares que en ese 
momento sumábamos alrededor de treinta, nos dirigimos hacia la Comisaría 
a esperar a nuestras valerosas compañeras. Media hora después de que llegáramos 
se les dio la libertad, siendo ovacionadas a la salida con la alegría y satisfacción 
de haber cumplido una vez más con la lucha que libramos en defensa de la causa 
de los detenidos-desaparecidos y derechos humanos en genera 1 • 

. f/1::::i:i:ft\;(:: 
<,_ , !Lft)J .~e(~-· . . 

~~---"· :-· 

:~¡-::=:::. -- . :-._ ·s:::-
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Fue un día 22 de julio del año 1975, en una hermosa mañana en que acompa
ñé a mi señora que haría viaje a la Argentina a visitar a nuestra hija, la que hacía 
meses que estaba radicada en Buenos Aires. El viaje lo efectuaba en tren. Fue 
al regreso a mi hogar, que en un puesto de diarios me llamó la atención los 
titulares del diario ''La Tercera'' , en relación a''miristas matándose como ratas 
entre sí' '. Lo compré y lo llevé para leerlo en mi casa ya que andaba sin lentes; 
pero al llegar al barrio, el presidente de la Junta Vecinal del sector A José 
María Caro, salió de su casa y me dio el pésame, y, ante mi sorpresa, me leyó el 
artículo donde salía el nombre de mi hijo Gerardo Ernesfo Silva Zald ívar junto 
a la de otros compañeros . Yo, en ese momento, sacando fuerzas de flaqueza, le 
expliqué que todo lo que decía el artículo, de que se estaban matando entre sí, y 
en diversos pafses latinoamericanos y eu ropeos, eran mentiras pues a todos ellos 
los habían sacado de sus casas, lugares de estudio , trabajo o tomados en la vía 
pública ; y también le hice notar el orden estrictamente alfabético en que venían; 
no quedó muy convencido pues en ese momento era gobiernista . 

Me fui a mi casa, donde ya solo, desahogué mi pena y dolor, y sobre todo al 
no estar al lado de mi compañera, cuando ella se impusiera de, artículo. Me fu i 
después a Pro-Paz, donde el drama era tan inmenso y las escenas de dolor ponían 

, a prueba el cor zón más duro. De ahí nos trasladamos a SEN DET, donde las 
escenas se repitieron , ante las respuestas negativas que daban los encargados . 
Hubo un momento, en que los carabineros apuntaron con sus metralletas y les 
sacaron el seguro, para que creyeran que los atacaban. 

El día 24 , llamé por teléfono a mi compañera, para tranquilizarla por si había 
leído el diario e informarla de los pasos dados. Fue un llamado corto que 
terminó en un acceso de llanto, tanto que mi compañera tuvo que tranquilizarme 

, 
a m,. 

En esos días que se pasó entre Pro-Paz y SENO ET y las respuestas de las auto
riades que prometían investigar, mi angustia e impotencia por no tener donde 
dirigirme, ni contar con mi compañera en esos momentos (ella no podía volver 
ya que el paso cordillerano estuvo cerrado por un mes), me sentí de una manera 
tal que me gustaría tener dotes de escritor para poder escribir mejor, ya que mi 
mente lo piensa, pero no puede reflejarlo en el papel. 

Esto es todo en relación al drama que me significó la publicación de las fatídi
cas listas de los ciento diecinueve chilenos, drama que vivimos hasta hoy. 



Familiares de etenidos
desaparecidos frente al 
Palacio de La Moneda. 
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El día 1 O de agosto, nuestra Agru
pación real izó una acción en la Plaza 
Libertad frente al Palacio de La Mone
da para exigir el esclarecimiento de 
nuestros familiares detenidos-desapare
cidos, a la vez que adherir a la Cuarta 

rotesta cional, que tuvo lugar 1 
día siguiente. 

Se llegó I lugar a las 12,10 horas. 
Se encontru~ n 11 í resguard ndo ya 
un pareja d car bine ros y otros ocho 
que se p e ban de calle a calle (Tea
tinos- or ) . A pe r de esta vigi
lancia, los f mili res igualmente proce
dieron a sacar sus carteles, que no eran 
otr cosa que fotogr fías que llevaban 
la leyenda lDONDE ESTAN?, con el 
nombre de cada uno de los desapareci
dos. En absoluto silencio, los familia
res intentaron acercarse a las escal ina
tas de la Plaza, lográndolo solo algu
nos, ya que en ese mismo momento los 

.• 

·, .· . .· . 
· .. · 

carabineros que allí se encontra n, 
insistieron que fu- .... -n j os los 
carteles para no ser vistos por la demás 
gente, y, como esto no fues obedeci
do, comenzaron a golpear con sus 
palos las fotograf ías que portaba cada 
una, y en forma bruta l, a apalear a los 
familiares , llegando además refuerzo 
policial, el que procedió a quitar las 
fotos . Rodearon al grupo con inten
ción de llevar a todos detenidos 
encaminándolos hacia un bus que esta
ba aparcado. Como hubiera resistencia 
de los familiares se produjo un force
jeo, luego del cual fueron llevadas a 
viva fuerza seis familiares de la Agrupa
ción siendo custodiadas cada una de 
ellas por no menos de tres carabineros. 
Mientras esto sucedía, el público que 
se había reunido allí manifestaba su 
solidaridad a viva voz, y esto es algo 
que se debe destacar porque es difícil 
olvidar el apoyo recibido en tan duros 
momentos por los transeúntes, auto
movi I istas, comerciantes ambulantes 
que solidarizaron con la Agrupación 



Una vez más por única 
re1pue1ta: la represión. 

y fueron también disueltos mediante 
amenazas d ser llevados de ten idos 
siendo per guidos por cerca de tres 
cuadras. 

Los familiares detenidos en aquella 
ocasión fueron: Edna Canales, Fresia 

DENUNCIAMOS 

Al efectuar nuestra última acción de 
protesta, se nos hace un deber denun
ciar los métodos aplicados hacia nues
tra Organización. No podemos silen
ciar el proceder de las fuerzas poi icia
les, quienes respondiendo a órdenes 
superiores de gobierno, procedieron en 
forma brutal no solo a golpear a los 
familiares cuando eran llevados deteni
dos, sino también a someterlos a otros 
vejámenes en la comisaría misma. 

El gobierno pretende mediante esta 
forma de represión amedrentarnos por
que la lucha que todos estos largos 
años hemos dado ha contribuido en 
alguna medida a hacer conciencia de la 
necesidad de no permitir más, atrope-

:-: 
-;, -.-.X :w 

, 

g 

Cepeda, Norma Matus, Amanda Gon
zález del valle, Ana Alvarez Oyarzún 
y Ana Bagus Alvarez. 

La Agrupación sacó una declaración 
pública protestando por esos hechos. 

l los, de luchar por los derechos que 
cada uno tiene como persona y hacer
los respetar, más aún cuando se trata 
del derecho A LA VIDA, como es el 
que le ha sido negado a nuestros fami
liares. Pretende amedrentarnos, porque 
nuestro problema no está aislado de 
todo el contexto poi ítico y social de 
nuestro pueblo y, porque participamos 
del gran movimiento popular que se ha 
venido desarrollando y crece cada día 
con más fuerza, ya que el pueblo ha 
comprendido que su problema no es 
solo económico, sino poi ático. Por eso 
el gobierno, en una forma desesperada, 
aumenta cada vez más la represión, y, 
mediante cambios de gabinete, cree 
buscar una ''salida''. 

No han logrado en estos años parali-

.... 
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zarnos en nuestra lucha y no lo logra
rán ni con los mismos métodos aplica
dos a nuestros familiares desaparecidos 
ni con ·10s aplicados a nuestro pueblo. 

''ME ESTAN LLEVANDO'' 

A continuación, dos testimonios 
que con elocuenia hablan de estos 
hechos: 

''Dos carabineros me elevaron y me dijeron: ''está presa''. En ese mome-nto, 
como que una se ve sola, es decir, no ve a nadie. Entonces grité iMe están 
llevando! y después que me elevaron, porque yo sentí que no iba cam:inand·o, 
entonces vi a una compañera, le grité ime llevan!, ella vino a socorrerme y tam
bién la tomaron. Arriba de la micro se ve más burla de los carab1neros hacia 
nosotros, una prepotencia muy grande, una insolencia; se rfen .de nuestro 
prob".téma. Nos llevaron a la Primera Comisaría, donde fuimos i.nterr.og·adas por 
distintas personas. Lo que más me impresionó fue la CN 1. Et personaje que 
to·maba fotos, lcómo decirlo?, era siniestro, tiene una gran barba post¡-za, una 
pe-tuca al parecer ... pelo largo, con unos lentes que no son len.tes de sot 1 son u-r10s 
·negros, :es impresionante el personaje, alto, corpulento. 

Se n:os preguntó si pertenecíamos a la Agrupación y a qué partido poi ítico. 
Yo 'le contesté que sí pertenecía a un partido, y ese era el de bu-scar a mi esposo, 
a ese par•tido pertenecfa. Después de una hora de interrogarnos, por-que- s-e demo
ran _ mucho, al parecer les cuesta mucho escribir a las señoras carabineras, tes 

. . 

cu-es~ mucho escuchar nuestros apellidos, si es con ''be'' larga, si es co.n ''ve'' 
corta-, .- si·· :es con ''hache'', es decir, se nota la poca cultura que tienen., ~a po.ca 
pr~paració.n además. 

· i . . :o·e-.·ah:-( nos llevaron al calabozo Ahí en el calabozo era impresionante ei mal. 
ofo.r, -.hapi.a como un baño que corrfa, estaba todo ... donde llegan los borrachos, 
vontitan_, hacen sus necesidades y ah ( queda todo, es decir, el olor ... impregna 

__ ta ro:pa .y.--es irrespirable. 
·vo ·qu.ísiera destacar lo denigrante que fue la actitud que tuvieron las carabi

-tl~faS.; ·en -primer lugar, nos tocaron, nos tocaron enteras. Desde el cuello hasta 
·tas :piernas, y, luego nos hicieron mostrarles el cuerpo. El objetivo de ef l·o, según 

: ··rr9,s _·se-F-fa.l~t-oh, era que las prostitutas se metían gillettes para luego cuJparlas a 
-eltas ,de. dt:tfio. En ese momento, las seis compañeras nos enfurecimos, nos pusi 
·-tt:\_('JS como --ifierasl porque, no es por desmerecer a las prostitutas, pero en reali
,dad .. ·nosotras no éramos prostitutas, buscábamos a nuestros familiares . Oui.$iera 
-r~e-alcar -que es denigrante el hecho, porque yo en particular me demoré diez 
minutos en hacerlo: porque yo les decía que si ellas querían saber, o enterarse, 
o :bu-scar algo que nosotros tuviésemos escondido dentro de los calzones, o en 
.algírn bolsi•llo del pantalón, de la falda, lo hicieran con sus propias manos, pero el 
hecho de bajarnos los pantalones o subirnos las faldas y bajarnos los cuadros, era 
-denigrante. Fue denigrante. Fue una impotencia terrible no poder no hacerlo. 
Porque bueno, por último andan con pistolas y andan con palos. Bueno, yo creo 
que ahí cometimos un error porque debimos no haberlo hecho, pero lo hicimos 
y fue denigrante. Realmente fue terrible''. 

• 
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''lY USTED TIENE FAMILIA?'' 

''Cada acción que nuestra Agrupación ha emprendido, a nosotros nos deja una 
riqui'sima experiencia. Y en esta experiencia del 1 O de agosto, hay algunas carac
terísticas que se pueden seña lar, como en I a forma de represión hacie el proble
ma propio como familiares. A veces se nos dice que somos priviligiadas. Claro, 
cuando uno un poco anal iza en el contexto general de lo que ha sido la repre
sión aquf en Chile, se puede decir que somos casi priviligiadas. Bueno, es que 
se ha ganado un espacio en la lucha que nosotros hemos llevado. Por ejemplo, 
no estábamos acostumbradas a que nos desnudaran ... Desde el momento en que 
nos detuvieron, se bajaron corriendo palos ... Así que cuando me pegaron los 
palos, me pegaron en las costillas ... ya a mi edad de 52 años, que le vengan a uno 
a pegar, no es como para quedarse callada y ahí les dije que eran desgraciados, 
infelices y que les iba a pesar y los desafié a que me volvieran a pegar. En ese mo
mento no se atrevieron, pero sí muy bruscamente entre tres carabineros me tira
ron para dentro del bus, tanto que las piernas casi se me doblaron. En eso, de 
tanto sujetarme, me rasguñaron las manos. Al ver una compañera jovencita que 
la llevaban tomada de las manos y los pies, y ella pateaba y como la tiraban 
bruscamente en calidad de bulto, les dijimos cualquier cantidad de cosas, acaso 
ellos no tienen familias, si ellos no estarían haciendo lo mismo que hacemos no-

, sotros si estuvieran desaparecidos sus familiares. Lo que sí impresionaba escu
char, ''se les terminaron los privilegios, nosotros tenemos órdenes de pegar, van a 
sentir ahora lo que ... " 

Cuando a mi ya me dieron la libertad, es decir firmar la salida, hubo uno que 
me llevó; también querfa provocar diciendo que los desaparecidos estaban all ( 

1 en la Victoria haciendo barricadas, tirando balazos, ante eso yo le dije: ''-Mire 
señor, no le quiero contestar, lo único que le pregunto: -lTiene familia?''. Se 
sorprendió con la pregunta. Le volví a insistir: ''lTiene familia?''. No me 
contestó. Se puso colorado. Le dije: ,,_:_Sí, porque yo engendré a mi hijo, y a 
mí me costó criarlo y formarlo; y voy a seguir mañana y voy a seguir pasado, 
voy a seguí r haciendo cosas hasta que me digan qué hicieron con él, porque el 
derecho de ser madre no me lo van a quitar ni con decreto''. Se quedaron ca
lladitos . 

Yo lo que tengo que agradecer es el valor que a uno le da saber que no está 
sola, que nuestra Agrupación juega el papel que le corresponde, esa es mi satis
facción mayor''. 

o --
1 
1 

\ 
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CARTA AL MINISTRO JARPA 

Frente a las declaraciones vertidas por el Ministro del Interior, señor Onofre 
Jarpa, la Agrupación le envió el 18 de agosto una carta, que a continuación 

extractamos: . 

... ''Nuestros fami I iares desaparecidos han sufrido todas las formas de viola
ción a sus derechos más elementales. l'J'osotros hemos sido injuriados, vejados y 
detenidos por su causa. La Iglesia ha sido engañada en el pasado, cuando se le 
ofreció explorar ''caminos serios'' en la investigación de este tema (Discurso del 
Ministro del Interior Sergio Fernández) '' ... " Ud., no es una persona desinforma
da, ni ajena a los problemas públicos. Ud debe conocer las -informaciones que en 
1978 el señor Sergio Fernández dio a conocer por radio y televisión al país sobre 
el tema . Debe conocer las respuestas que en ese entonces hicimos llegar al 
Gobierno y las reacciones que tales planteamientos provocaron, tanto a nivel 
nacional como internacional . Desde entonces, la actitud de-1 Gobierno ha sido 
silenciar el problema y silenciarnos a nosotros sus familiares. De ahí que en Chile 
hoy día es imposible publicar siquiera la lista de los detenidos - desaparecidos en 
los medios de comunicación como inserción. Cabe preguntarnos len qué se 
manifiesta la preocupación permanente que Ud. dice conocer sobre este tema 
por parte del Gobierno que la comunidad nacional o la Iglesia no conocen?. 
Ningún familiar ha conocido en su caso que se esté buscando alguna solución '' ... 
' 'En todo caso le recordamos que en nuestro país empezó a desaparecer gente en 
forma sistemática y por el accionar represivo de los servicios de seguridad desde 
el mismo 11 de septiembre de 1973 y se prolongó claramente hasta fines de 
1977. ¿ Dónde estaba Ud. en esos años que no conoció estos hechos? . i Tan ajeno 
a la realidad nacional, que nada sabia!. Si bien las verdades se han ocultado 
deliberadamente en este paf s, personas ubicadas en su situación personal tiene 
acceso a informaciones que el común y corriente de la opinión pública descono
ce. En todo caso al recibir toda la información como actual Ministro del Interior 
necesariamente tendrán que darle a conocer, que sus antecesores recibieron de la 
Iglesia Católica el total de documentación sobre 476 casos de personas desapare
cidas, y que no entregó la documentación del resto de los casos por que se la 
engañó. De igual forma a Ud. deberán informarle sobre la situación de los 
chilenos desparecidos en Argentina, antecedentes que Ud. debería conocer con 
profundidad según se desprende de sus declaraciones . 

En concreto si lee los documentos que obran en su Ministerio comprobará 
que hay testigos, documentos y cientos de pruebas judiciales que acreditan lo 
que decimos. El problema de los detenidos desaparecidos en Chile no es cuestión 
de pruebas o falta de ellas. Es cuestión de moral, de derecho'' ... ¡'Queremos saber 
qué pasó con los nuestros, queremos la Verdad, y queremos Justicia. 

En estos pilares de Verdad y Justicia se edifica un Estad.o de Derecho. No 
puede haber-democracia sobre crímenes tan horrendos como estos''. 



También las pancartas 
son un ''peligro para la 
seguridad del estado''. 

PALABRAS DEL MINISTRO 

Parte de la declaración textual del 
Ministro del Interior, señor Onofre 
Jarpa, aparecidas en diarios del país, 
el día 12 de agosto. 

'' ... Hay casos en que es imposible, 
porque las personas que aparecen co
mo desaparecidas de hecho están en 
otro país bajo otros nombres. 1 ncluso 
dentro det mismo país, utilizando nom
bres y documentos falsificados, que es 

tan fáci I ahora esto de falsificar docu
mentación. De manera que podrá en 
algún momento, en algunos casos, ser 
absolutamente imposible encontrar el 
paradero o averiguar qué pasó con al
guna persona que aparece como desa
parecida. Porque don Juan Pérez dejó 
de ser Juan Pérez y se transformó en 
Francisco González. Entonces no va
mos a encontrar nunca a don Juan 
Pérez. Ese es un problema que hay 
que tener presente. Pero como le digo, 
el tema nos preocupa''. 
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CHILENOS DETENIDOS 
DESAPARECIDOS EN LA 
REPUBLICA ARGENTINA 

La existencia de detenidos desapa
recidos en nuestro país, como así en el 
resto de otros países es la evidencia de. 
una de las violaciones más deplorables 
a los derechos humanos que registra la 
historia hasta este momento. 

Es necesario destacar que práctica
mente en todos aquel los países con 
dictaduras militares en que se ha im
plantado ''La Doctrina de la Seguridad 
Nacional'', existen detenidos desapa
recidos. 

Las autoridades de estos regímenes 
han enunciado una y otra vez su 
propósito de exterminar a todos aque
llos que dificultan la ''paz y la tranqui
lidad'' en sus países; estos elementos 
no son otros que las personas que per
miten diferir de la ideología y la~ prác
ticas llevadas a cabo por estos gobier
nos. Las formas más corrientes de I i
brarse de ellos son los secuestros arbi
trarios, la represión en todas sus for
mas, la prohibición de reingresar a sus 
países, y finalmente la detención y 
posterior desaparecimiento de estos 
''elementos que amenazan la paz inter
na''. 

En estos últimos años hemos visto 
proliferar este tipo de regímenes, la 
mayoría han actuado en esta forma en 
nuestro continente. Lo más dramático 
de esta prol iteración ha sido el hecho 
de que prácticamente todos estos go
biernos han venido implementando 
formas de coordinadas acciones con I 

el fin de perfeccionar en cada uno de 
sus países y también en su conjunto 
la ''Doctrina de Seguridad Nacional''. 

Las demostraciones más pública
mente conocidas de esta coordinación 
t1an sido los asesinatos de los Generales 
Carlos Prat y Juan José Torres, de na-

cionalidad chilena y boliviana, respec
tivamente, ambos en Buenos Aires , 
Argentina; el caso de los niños urugua
yos cuyos padres fueron detenidos y 
posteriormente desaparecidos en Ar
gentina, encontrados en la vía pública 
en la ciudad de Valparaíso, Chile, el 
hallazgo en Perú de ciudadanos argen
tinos detenidos desaparecidos en su 
pai's. El secuestro en Buenos Aires del 
ciudadano chileno Edgardo Henríquez 
y trasladado a Chile donde según un 
estigo Víctor Toro se encontraba en 

el campo de concentración ''Monte 
Maravilla''. lCómo operan las leyes de 
estos países que permiten el traspaso 
de. seres humanos, sin documentación, 
de u na frontera a otra? ¿ Qué hechos 
subversivos protagonizaron contra el 
gobierno argentino los generales Prat 
y Torres que los hicieron víctimas de 
la represión de dicho país?. En Argen
tina existen campos clandestinos de 
detenidos de diversas nacionalidades 
que fueron secuestrados en su país 
de origen o en Argentina, donde ja
más actuaron contra ese Gobierno. 
La existencia de ciudadanos urugua
yos, chilenos, colombianos, peruanos, 
brasileños, españoles, suizos, · etc., es 
una prueba concreta y fehaciente de 
la existencia de esta diabólica coord i-

. , 
nac,on. 

El problema del asilo en el Cono 
Sur de nuestro continente no signifi
ca alternativa de seguridad para los 
perseguidos por razones poi íticas. 
Estos ejemplos son motivos suficientes 
para emitir un juicio al respecto, es 
decir el derecho inviolable reconoci
do mundialmente ha perdido toda su 
significación. · 

La lucha de las Agrupaciones de 
Familiares de Detenidos Desapareci
dos en Argentina, Uruguay, Chile, 

como así en América ha sido conse
cuencia de un trabajo infatigable, la 
defensa por la vida es intransable. El 



ejemplo de la lucha que han llevado a 
cabo las Madres de la Plaza de Mayo, 
las Abuelas de la P.laza de Mayo Y· la 
de los Familiares de Desaparecidos y 
Presos por razones Poi íticas, ha sido 
relevante, es así como se sabe ya del 
paradero de 13 niños desaparecidos, 
como así también de personas que es
tuvieron desaparecidas por años. 

La gran lucha de nuesta Agrupa
ción de D .O. por lograr el esclareci
miento de mi les de secuestros, no es 
problema sólo de los fami I iares, es así 
como con la colaboración de la Iglesia 
se logró saber de la suerte corrida por 
numerosas personas; Lonquén, Laja, 
Yumbel. Como se decía anteriormente 
no es problema sólo de los familiares, 
el mundo, la opinión pública a nivel 
mundial está tomando conciencia del 
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terrible problema en su debida mag
nitud. 

No es posible construir una socie
dad justa, libre e igualitaria sobre el 
drama de los detenidos desaparecidos; 
aún cuando los desaparecimientos ha
yan cesado, es preciso desentrañar y 
aclarar hasta sus mínimos detalles la 
suerte corrida por miles y miles de 
seres humanos que fueron víctimas de 
estas violaciones a los Derechos Huma
nos. De lo contrario, nada de lo que 
realicen los gobernantes en bien de la 
ciudadanía tendrá una acogida favora
ble y una respuesta multitudinaria. 

En esta nueva. apertura y etapa los 
Gobiernos de Argentina y Chile no po
drán construir una sociedad libre e . . 
igualitaria sobre la muerte, el drama 
y el horrible sufrimiento de mi les y 
mi les de seres humanos. 

RELATO DE UNA DETENCION EN ARGENTINA 

Nombre del desaparecido 
Fecha de nacimiento 

Nombre de la cónyuge desaparecida 
Fecha de nacimiento 

Nombre de la de unciante 
Relación familiar 

RELATO DE LOS HECHOS: 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

ROBERTO CRISTI MELERO 
16 de septiembre de 1950 

GLORIA DELARD CABEZAS 
30 de junio de 1954 

ELBA MELERO MARTINEZ 
Madre 

El matrimonio hab,a viajado a Argentina en febrero de 1974 con la esperanza 
de establecerse allá y poder formar un hogar seguro. Estando en ese país cerca 
de los 3 años, el día 17 de enero de 1977 fueron detenidos por fuerzas de segu
ridad siendo sacados desde su propio domicilio. 

Ese día el matrimonio estuvo durante largo rato con la fami lía Meza quienes 
eran sus vecinos, a los pocos minutos de haber regresado a su hogar fueron alla 
nados por fuerzas de seguridad quienes los golpearon y torturaron brutalmente 
a la vista de sus dos pequeños hijos; los gritos de dolor de Roberto fueron escu
chados por toda ia vecindad. Luego fueron sacados de la casa según los testigos, 
ensa.1grentados y totalmente mojados, luego los echaron arriba de un camión 
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desapareciendo. Testigo de esta acción fue el pequeño hijo de sólo 3 años de 
edad. Tres días después de sucedido el hecho volvieron a la casa las mismas 
personas para así retirar todos los enseres del hogar y dinero, además mostra
ron a los vecinos juegos de fotografías inexistentes adulterando además los 
carnet de identidad para así justificar su actitud diciendo además que ''eran cor
deros con piel de león''. 

Todo este relato lo obtuve por averiguaciones que pude hacer personalmente 
cuando supe que mis hijos Roberto y Gloria habt'an sido secuestrados, los he
chos sucedieron en enero y sólo me enteré en abril del mismo año de lo aconte
cido, sólo entonces viajé a Buenos Aires sin obtener respuesta alguna por el pa
radero de mis hijos. 

Después de haber recurrido a tantos organismos no obteniendo respuesta 
satisfactoria, ante la impotencia de ré'alizar algún otro contacto; sólo atiné a 
recuperar a mis nietos que en primera instancia fueron abandonados en el lugar 
de los ''hechos'' siendo recogidos por los vecinos y posteriormente ellos los en
viaron a un orfelinato; después de realizar los trámites pertinentes para retirar
los fueron llevados por mi hija a Francia a casa de los abuelos maternos. 

Mi nuera Gloria esperaba un hijo, tenía 3 meses de embarazo al momento de 
la detención, extraoficialmente se supo que ese hijo nació y es de sexo femenino 
y en este momento se realizan trámites para recuperarlo. 

Roberto Cristi Melero detenido-desapareci
do desde el 17 de enero de 1977 • 

• 
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Gloria Delard Cabezas detenida-desapareci
da el 17 de enero de 1977. 
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1 enos 

en 

Nombre 

A costa Ve lasco. Maria El iana 
A1nie Rojas, Cherif Ornar 
Appel de la Cruz, José Luis 
A tanasiu Jara, Angel 
Campos Cifuentes, José Alejandro 
Claudet Fernández, Jean lves 
Carreño Araya, Cristina Magdaiena 
Cristi Melero, Roberto 
Cristi Melero (sexo femenino) 
De la Masa Asquet, José Luis 
Delard Cabezas, Carmen Angélica 
OP.1Arrl Cahe1ac; Gloria X1mena 
Enr i'quez Esp1noza, Edgardo 
Elgueta D,az, Luis Enrique 
Golschlich Cordero, Francisco Eduardo 
Hernandez lazpe, Juan Humberto 
Huerav,lo Saavedra, Osear Lautaro 
Jaccard Siegler, Al~1s 
Jaramillo Jaramillo, Luis Adolfo 
Laschan Mellado, Frieda 
Laschan, Pablo German 
Ouinchavil Suarez, Luis 
Magnet Ferrero, Cecil 1a 
Medina Medina, Gaspar 
Muñoz Velásquez, Luis Gonzalo 
Saavedra. Guido 
Stoulman Boertnik, Jacobo 
Sagauta Herrera, Jorge 
Pessa Mois, Mati lde 
Poblete Roa, José 
Poblete Jhlaczik, Claudia 
Ramírez HerrP.ra. R1carrlo lqnacio 
Tapia Hernández, Raúl Francisco 
1 amayo Mart I nez, Manuel Jesus 
Urra Ferrarese, Osear Jul1an 
Velásquez Mardones, Héctor Heraldo 

Fecha de detención 

28 .09.76 
11 .09 . 77 
10.01 .77 
15.04.76 
19.02 .81 

11 .75 
26.07 .78 
1 7 .01 . 77 
17 .01 .77 
01 .11.77 
10 .01.77 
1 7 01 77 (embarazada) 

10.4.76 
27 .7 .76 

05.07.75 
02 .04. lb 
19.05.77 
16.05.77 
29 .11.76 
15.04 .76 
15.04.76 (6 meses) 
19.02.81 
16 .07.76 
09 .09.76 
02 .04 .76 

77 
29.05.77 
06.04. 77 
29 .05.77 
28.11.78 
28.11 .78 (8 meses) 
16.05.77 
23.01.78 
02.04.76 
22.05.77 
16.05.77 

17 

Lugar 

La Plata 
Buenos Aires 
Cipolleti, Río Bueno 
Buenos Aires 
Paso Parmun Neuquén 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
San Miguel Tucumán 
Cipolleti, A ,·o Bueno 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
Buenos Aíres 
Mendoza 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
Buenos Aires, Ouilmes 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
Paso Parmun Neuquén 
Buenos Aires 
Futaleufú 
Mendoza 
Buenos Aires 
Ezeiza, Buenos Aíres 
Buenos Aires 
Ezeiza, Buenos Aires 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
Mendoza 
Buenos Aires 
Buenos Aires 
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PONE EN CONOCIMIENTO DEL PLENO DE LA EXCMA. 
CORTE SUPREMA LOS ANTECEDENTES QUE INDICA 

EXCMA.CORTESUPREMA 

. JUAN DE CASTRO REYES, Vicario de la Solidaridad del Arzobispado de 
Santiago, con domicilio en Plaza de Armas 444, Santiago, a V .S. Excma., res
petuosamente digo: 

En diversas ocasiones, la Vicaría de la Solidaridad del Arzobispado de San
tiago, Arzobispados y Obispados de distintas regiones del país, y el Comité 
Permanente de la Conferencia Episcopal de Chile, han solicitado el esclareci
miento de las dolorosas situaciones de personas desaparecidas después de su 
arresto. 

Muchas de esas pet1c1ones fueron formuladas a los tribunales de justicia, y, 
finalmente, en el mes de marzo de 1979, la Excma. Corte Suprema acogió una 
solicitud formulada en noviembre de 1978 por todos los Vicarios del Arzobis
pado de Santiago, disponiendo la designación de Ministros en Visita para efec
tuar los procesos correspondientes. 

A pesar del largo tiempo transcurrido desde el inicio de las referidas investi 
gaciones y de los medios de prueba aportados por los interesados a los jueces , 
ningún caso de los indagados ha sido esclarecido. Un alto número de investiga 
ciones han conclu ído por sobreseimiento, o bien por declaratoria de incompe
tencia de los jueces civiles, enviando los antecedentes a la justicia militar, cuyas 
gestiones no han significado, hasta ahora, un ulterior progreso. 

En todo caso, los antecedentes acumulados en los distintos expedientes, han 
ratificado de manera clara, que entre los años 1973 y 1977 un número impar-

• 

tante de ciudadanos chilenos fue arrestado por organismos militares, policiales 
y de la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA), especialmente este último . 
Con posterioridad a su detención no se ha sabido más de ellos. 

La desaparición forzosa de ciudadanos ha sido condenada a todo nivel por 
la Iglesia Católica. En enero de 1978 el Papa Paulo VI, al pronunciar un discur-

• 

so frente al Cuerpo Diplomático acreditado ante la Santa Sede, dijo: '' ¿cómo 
no sentirse turbado cuando se sabe que muchas familias angustiadas hacen en 
vano súplicas por sus seres queridos y que incluso sus peticiones de información 
se acumulan sin recibir respuesta?''. 

Igualmente, el Santo Padre, Juan Pablo 11, en noviembre de 1979, al dirigirse 
a los fieles romanos y peregrinos de todas partes del mundo reunidos en la Plaza 
de San Pedro, dijo: ''Así, con ocasión de los encuentros con peregrinos y Obis
pos de América Latina, en especial de Argentina y Chile, se recuerda frecuente-
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, ., ' •• PI dll o perecid•. Roguemos par que 
IMYI ya 11 esper za de volver • brazar a sus 1 .... • Co OI nte su dolor y no perdamos I confianza 

• •--1· .. , 
• d 

...._,,ino 
•- INft IICI P•• bien, no 1610 de los fami-

pare el bien y la pu lnt1m1 de 1111 comunida-
n ' . ,, . 

El CMt, • la Canfe-
••ncia di 01111 • · re i-
do ,. ldlmln : 
• 11n 111 · 10 llamado 
' tri Conviwncil Id I'', p 
'' llflor Pres 11 icl 
.,. queelgab ..... te, 
IOI Tri IN • Just "1 t 11 coo-

rla •· 
di una vez y • 1iell'lr el 

·no d cada uno los d enidol 
disipa . d 1 11 de ti m-
bre h ta 11 ha''. En junio di 197 

111 qu ''t ni taciones que 
h dos conm v n 

1 la apini6n pública ion■t y m -
1 stim ian dicho • 1 eci .. 

m · to i si neto un im rativo 
mor ''. Una vez nw , en nov ·a ... , re 

1978, pron ,,cia sobre el n-
to, v rando q ''t penan 111-

det · nidos-d , acidos, qu 
alcanzan • varia1 cent nares, por los 
ntacldln reunidos y tados 

a gablemo, y 11lvo algunas ibles 
exc1pcion11. deben, • nuestro pare
cer, d.. por 'dltlnidll par loa 11rvi • 
cioa de lllll'idld del gabiemo''. 

A partir de entonces, los tribuna 
han inve1ti91do CllltanlNI • CIIIOI, en 
11 fm•••• llflalldl por 11 Excma. Catlll 

• Supntma. Sin e11tb1rgo, hllll 11 facha 
no hay '91Ultadal e&0:reta1. 

Esta deplorable 1itu1Ci6n, me mue
ve I poner en canoclmiento di ... , .... 
tribuna , en virtud de cuya re1olucl6n 
• designó Ministros n Visita Extr1or
dinari1, una situación 
sorprend • qui n • ri 1 11 pe · ci6n 

n vi mbre 1 -7 . 
En I ita · imo d 1 

petici6n de iniatro en Visita formu-
1 a S.S.E ., • to1tuvo que ''I · prue
ba acum adll sobre I• detenciones 
conf n una bue 1611d p ra cu11,

una in •tigaci6n criminal qu 
,. ZCI 11 1U eltal person11''. 

Así • como • individ liZ1ron apre-
nsores, recintos de detenci6n, vehí

cul utilizados en los arrestos, r spon-
. 1 recintos d tención; 11111-

tod s que permitían I solu
ci-- _...,. caos determinadm ti í sella
lados. 

En~ 1 . elementos referidOI, se 
o: '' ría posib in rruu r a 

rci A j r1 rino Vega, funcio· 
ria 11 DINA, rea de 11 1itu1ci ........ 

de MURIEL OOCKENDORFF NAVA· 
ARETE, LUIS FUENTES RIOUEL-

E, d ORGE MULLER SILVA, 
ARIA ANGELICA ANDREOLI 
RAVO''. 

Cinco os m tarde, el 18 di 
j nio d 1 , fue •tenida Marcia 
A · r1 rino Ve11, en forma ca-
., , concurrir I lnvestigacion11 • 
denunciar un rabo ocurrido 111 111 

clc,ett ilio. LI *1llnei6n • wrtW 1 
refz • 1tr1r 11111 ordln di ...,.. 
hl · 16n, del 29 di llPlilmbN di 1171, 
por ., •1110 di -o 111 ....... 

• M••· Alllllllcl Ancholi .IWO, 
em__.. del 110 Juzl]ldo del Cri1111n 
• nti11D. 

Al •r intarr011C11 por el JuIz •• 
Crimen, le •tanidl dlcl•6: ''canoao 
el 11t0tivo • mi dltenci6n; eflctiv1-
mente, mientra me encontraba dlteni-

por DI A en el 11w1 de agorto del 
74, por 1 · constante presión y apre-

ios f f si • qu fui ometida por el 
rson 1 , asa institución tuve que 



n r r mis x com y - 1 r de ués corf'i -
era d partido y lue o 

n zas de muerte tuv qu 
- dí a una casa ubic d en Jo é Do

d Sal dor. 
a e e personal bajo intiinid ci,,,.-,._ 
respectivos domicilios, ya 
por mí, hasta que ellos realizab la 
d tención. Fue así como un día en la 
noche, no puedo precisar la hora, por
que uno perdía la noción del tiempo 
en donde se encontraba, me sacaron 
del lugar y me vendaron los ojQs y 
cuando llegamos al domicilio de María 
Angélica Andreoli Bravo, en Bilbao 
hacia arriba, no recuerdo el número 
exacto pero sí sabía llegar, me sacaron 
la venda de mis ojos y me hicieron 
golpear la puerta de su casa, mientras 
la camioneta en que había sido condu
cida quedaba al lado y a la vuelta de 
la esquina. Bajo amenaza de pistola 
de dos acompañantes que estaban de 
pie detrás mío, tuve que golpear la 
puer de su casa, es decir toqué el 
timbre del antejardín y salió a abrir 
una mujer que supuse era una herma
na de María Angélica a quien le 
pregunte' por ella, diciéndole que la 
buscaba Alejandra; la fue a buscar, 
de inmediato apareció María Angéli
ca en ropa de casa con blue jeans y 
chaleca e inmediatamente mis acom
pañantes la detuvieron, la hicieron 
subir en la parte de atrás de la camio
neta y partimos a nuestro lugar de 
detención que en ese momento co
rrespondía al domicilio de Londres 
Nº 38, lo que en ese tiempo no sabía 
y vine a saber después. Nunca más la 
volví a ver, pero escuché su voz, cal
culo que durante unos 20 días y lue
go ya no volví a escucharla. Incluso 
mientras escuchaba su voz traté de 
acercarme a ella para decirle que 
había sido amenazada y por temor 
a morir la había denunciado y pedir
le que me perdonara, pero no pude 
acercarme a ella. Luego en septiem
bre de 1974 fui trasladada a otro 

mingo Cañas más rrib 

Obtuve mi libertad el 25 de mayo d 
1975 y salí de Villa Grimaldi ubicada 
en José Arrieta arriba, en Peñalolén. 
Durante mi detención que ocurrió en 
Curicó en mayo del 74 en donde pres
taba servicios a mi partido MIR, fui 
procesada por el Fiscal Lautaro Ba
chef quien me dejó en libertad el 1° 
de agosto del 74, pero a la salida del 
Buen Pastor de esa ciudad inmediata
mente fui detenida por personal de 
DINA y traída a Santiago. Digo a S.S. 
que en ese tiempo mi formación era 
de ideas de izquierda y pertenecía al 
MIR, al cual ingresé en 1967 mientras 
estudiaba Antropología en la Universi
dad de Concepción. Con el derroca
miento del Presidente Allende fui de
latada y permanecí detenid por cinco 
días en Peldehue en donde fui b"en tra
tada. Volví a er delatada el 1 O ma
yo del 7 4 fecha en que fui d tenida en 
Santiago y llevada a Curicó en donde 
me procesó el Fiscal Lautaro Bachef, 
quien al parecer por orden superior 
tuvo que entregarme a DI NA. Mien
tras me encontraba detenida supe que 
el lugar pertenecía a la DI NA y poste
riormente ubiqué como al jefe del 
grupo que me custodiaba a una perso
na que se llamaba Osvaldo Romo a 
quien le decían Guatón Romo, otra 
persona a quien le decían el Troglo y 
a otro a quien le decían el Santo, to
das estas personas pertenecían al gru
po que comandaba Romo y son las 
personas que detuvieron a María An
gélica Andreoli Bravo, quien era Se
cretaria de la Comisión Poi ítica del 
MI R. Apenas me trajeron de Curicó 
y llegué a Londres 38, inmediata
mente comenzaron a flagelarme, y me 
obligaron a desnudarme, me aplicaron 
corrient~ eléctrica en los senos y en los 

' 



]or,e .. Uer Silva dete
nido-de ¡parecido ••
de el 29 de noviembre 
de 1974. 

Luu Fuente, Riquelme 
detenido-deMJparecido 
de,de el 20 de ,eptiem
bre de 1974. 

• 

i 1 , m rr n - sej ron qu no lo hicier por 1 -
• 11 parrilla d un tre y m 

an corri . Esto ocurri6 los 
t s p i 01 di y u n , i 

in rval01 di poco ti y · mp 
n n· nd con la vi ta v ndada. 

s· m r tenía uno o dos da 
p ncia que i111p1df., h r cu -
quier movimiento. .d11,,M I ambi -
te era terrorífico y intimidaban 
con matarm n ca de flagel ión 
p r lo qu no pude r i ti r y tuve q 
nombr vari c011, fieros y f 
me vi en I d speraci6n y nombri 
1 M ría An lic Andreoli Bravo. 
Cuando r uperw mi libertad fui no
tificada el 7 de mayo de 1975 por 
el ral Contr r , fecha en que lo 
conocí y n su ot· ci d Marcol ta 
al 11 r Viculla MICkenna m dijo 
que e me dej en liber d p la 

n col boración que h bía ma, -
nido con ellos y m of~ ció su pro
tección si posteriormente era moles
t da por mis ex compañeros, ya que 
dí antes n el Diario La Tercera 
h bí salido publicado qu el MIR 
me había sentenciado a muerte. Una 
vez libre, perdí el contacto con el 
MIR y m mantuve en contacto 
con ellos, y qu me pedían col -
boración en análisis poi íticos. En 
este caso me fiero a DINA o CNI. 
Incluso la DINA, luego de dejarme 
libre me ayudó económicamente y 
continuamente me buscaba para ana
lizar publ icacione de prensa de izqu ier
da y todo lo que era análisis poi ítico. 
Este contacto con la CNI últimamen
te lo mantuve hasta el año 1980 fech 
en la que definitivamente corté la co
municación con ellos y cambié de do
micilio. Como antes de 1980 a mi casa 
llegaban citaciones para que me pre
sentara ante el Minis ro señor Jordán, 
les consulté a ellos, 1 os del CN 1, sobre 
la conveniencia de presentarme a de
clarar ante su presencia, pero me acon-

n za ndi nte qu h í sobre mi 
vi d p r9A de I izqu i r . Con 1-

al r cto d I cau 9776 di : 
''a I• q m no bra n 

ta ca no I conozco'' . 
En virtud q la causa qu ori ·nó 

la or n p~ h n ión estaba com
prendida en I vi ita d I Ministro Ser
vando Jor n, 1 juez del crim puso 
1 11 tenid su di p ici6n. Encon-
trénd I inistro flor Jord n con 
licencia, to ubrog6 el Ministro flor 
J01, nov , qu · n rtificó que la 
causa rel tiv a María Ang61ica An
dreoli Br vo había ido remiti por 
incompetenci 11 Segundo Juzgado 
Militar y, in tu11, declaración 1 11 

detanida, 11 puso ditpOlici6n del 
referido tribunal. Cabe recordar que 1 

Marcia A j ndra Merino V191 • 11 
h impu do p rticipaci6n atrOI 
arrestos, que forman par1a de 11 in -
tigación del Ministro seftor Jord6n. 

L d tenida fue pu sta diapmi-
ción de la Segunda Fiscalía Militar di 

ti go, donde se le tom6 d1cl••· 
ción, en la que ratificó con algunas 
modificaciones lo expue to an rior
mente ante el Juez del Cri1tw.1. Esta 

refieren que la mantención di IUI 

contactos con la CNI fue sólo hasta 
1978 y no 1980 y que cuando ful 
liberad el 7 de mayo d 1975 y con
ducida a un recinto de e organismo 
en Marcoleta al llegar a Vicufi MICke
nna fue notific da por un funcionario 
y no por el general Contr r co;nu 
decía en su anterior declaración. El 
Fiscal Militar pidió la l. Corte Mar
cial que se le remitie e el expedi nte 
en el que se encuentran acumulado 
los antecedentes relativo a María An
gélica Andreol i Bravo, q s encontra
ba en trámite de consulta del sobresei
miento, haciendo presente que tenía a 
su disposición a una persona detenid . 
La 1. Corte Marcial, presidida por el 
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Ministro señor Cánovas, denegó esta 
solicitud. 

Los abogados de los familiares de 
María Angélica Andreoli Bravo se en
trevistaron con el Ministro señor Cá
novas, a quien le solicitaron que inte
rrogase nuevamente a la detenida en 
la Visita Extraordinaria. Simultánea
mente, miembros de la Agrupación de 
Familiares de Detenidos Desaprecidos 
plantearon al señor Presidente de la 
Excma. Corte Suprema, su preocupa
ción y temor que las diligencias judi
ciales no se llevaran adelante adecua
damente. Consta en el expediente de 
la 2da. Fiscalía Militar, que se recibió 
allí una llamada telefónica del Presi
dente de la Corte Marcial, señor Cáno
vas, el día 22 de junio a las 18:15 ho
ras, quien ordenó, en su calidad de 
Ministro en Visita subrogante en cau
sas por desaparecidos, poner a su dis
posición, en calidad de detenida, a 
Marcia A. Merino Vega, al día siguien
te, ''por expresas instrucciones del se
ñor Presidente de la Corte Suprema''. 

El mismo día que recibió tal solici
tud el Fiscal Militar, fundado en que 
no se le han remitido de la 1. Corte 
Marcial los antecedentes requeridos, 
dio orden de libertad de Marcia Ale
jandra Merino Vega, dejándola citada, 
bajo apercibimiento de arresto, al día 
siguiente ante el Ministro señor Cá
novas. 

Al día siguiente, Marcia Alejandra 
Merino Vega no se presentó ante el 
Ministro señor Cánovas, y hasta el 
día de hoy no lo ha hecho. 

De lo expuesto, a simple vista, lla
ma a la atención que una orden de 
arresto no se haya diligenciado en 
cinco años por parte del Servicio de 
Investigaciones, el que simplemente 
enviaba citaciones a la persona bus
cada. 

Lo mismo ocurre con el hecho 
de que el Ministro señor Cánovas no 

haya interrogado a la detenida en 
relación a otras causas que han sido 
parte de la Visita. También llama la 
atención que la 1. Corte Marcial, pre
sidida por el mismo Ministro que 
envió a la detenida a los tribunales 
militares, se haya negado a remitir 
1 os antecedentes que requería el Fis
cal Mi litar. 

Igual reacción produce el hecho 
que el Fiscal Militar no haya gestiona
do ante el Segundo Juzgado Militar la 
remisión de los antecedentes de la 1. 
Corte Marcial y que haya dejado en 
libertad a una persona respecto de la 
cual un Ministro de la Corte de Apela
ciones le ha ordenado ponerla a su 
disposición en calidad de detenida, 
''por expresas instrucciones del señor 
Presidente de ·la Corte Suprema''. Pa
rece poco atinado, a lo menos, dejar 
en libertad y citada para el día siguien
te a una persona respecto de la cual 
había orden de aprehensión pendien-

-
te desde hacía cinco años, y que ha re-
conocido ante el Juez haber recibido 
citaciones para presentarse ante el 
Ministro en Visita en su casa, y no ha
berlas cumplido. 

Al mirar lo sucedido, sorprende 
además, que el Ministro señor Cánovas 
no haya despachado un oficio al Fiscal 
Militar ordenando que la detenida fue
ra puesta a su disposición en tal cali
dad. 

La misma actitud produce aJ apre
suramiento del Fiscal Militar para po
ner a la detenida en I ibertad cuando 
aún le restaban 24 horas del plazo que 
disponía para mantener el arresto. 

No me mueve ninguna animosidad 
especial en relación a doña Marcia Ale
jandra Merino Vega, cuya situación de 
colaboración con la DI NA deriva, se
gún ella misma lo testimonia, de la 
presión moral y psicológica y de la 
aplicación de torturas. Comprendo que 
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la suya 
flictiva y 
trata de 

también es una situación con
f orzada. Sin embargo, se 

una persona que ha tenido 
participación en los hechos que nos 
preocupan, 

. clarecer. 
y que la justicia debe es-

Este conjunto de factores podrían 
llevar a dudar del Poder Judicial, y en 
mi modesta opinión, deben remediarse 
y superarse, por el bien mismo de los 
Tribunales de Justicia que han de cons
tituir un ente que garantice los dere-
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Marcia Alejandra Merino al'ias "la flaca Alejandra" colaboradora de la 
DINA. 
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chas de las personas, y en aras de la 
justicia y paz sociales. 

A lo anteriormente señalado respec
to de doña Marcia Alejandra Merino 
Vega, deben agregarse otros elementos 
que permiten avanzar en la investiga
ción y que a cualquier persona ilustra
da le asombraría que los tribunales no 
los considerasen y los explorasen. 

Cuando el Ministro señor Jordán requi
rió el extracto de filiación de la perso
na mencionada, la Oficina Central de 
Identificación le informó que ello no 
era posible ''por no encontrarse esa 
persona registrada en el archivo índi
ce de esa oficina''. Lo lógico sería pre
guntarse por los resultados de la inves
tigación que debió ordenarse para ave
riguar tal irregularidad respecto de 
quien, a pesar de lo informado, regis
traba la cédula de identidad número 
5.756.720 del Gabinete de Santiago. 

Los caminos de investigación a par
tir de los antecedentes entregados por 
doña Marcia Alejandra Merino Vega, 
eran múltiples. Por de pronto ellos se 
confrontan con lo declarado ante el 
Ministro señor Jordán por quien fuera 
el Director de la DI NA, Manuel Con
treras, en el sentido de que ''le suena 
como informante de la DINA y que 
él la ha visto''. En el mismo sentido 
declaró José Manzo Durán, Jefe del 
Campamento Cuatro Alamos, quien 
sostuvo que ella pertenecía a una de 
las unidades de la DI NA. 

Resulta difícil comprender las ra
zones que pudo haber tenido un Mi
nistro en Visita y que pudo. haber 
tenido un Fiscal Militar, para, enfren
tados a la disposición de importantes 
antecedentes investigatorios, no haber 
real izado las diligencias que como ad
ministradores de justicia les corres
pondía. 

Lo sucedido recientemente es una 

muestra patética de lo ocurrido a lo 
largo de varios años de investigacio
nes judiciales de los casos de deteni
dos desaparecidos. Resultará difícil, 
por estas situaciones, argumentar en 
el futuro que los Tribunales de Justi
cia han investigado acuciosamente los 
hechos y que han dado fiel cumplí-

. . . , 
miento a su m1s1on. 

El transcurso del tiempo, por sí 
solo, no me parece el medio más 
sano y adecuado para superar este 
dramático episodio de la vida nacio
nal. Creo que sólo el esclarecimiento 
de la verdad, en cada caso que sea 
posible, permitirá cicatrizar esta heri
da de nuestro cuerpo social. 

Los Obispos de Chile dijeron, en 
''Nuestra Convivencia Nacional'' en 
1977, que, mientras no se esclarezca 
el destino de los detenidos-desapare
cidos, ''no habrá tranquilidad para 
sus familias, ni verdadera paz en el 
país, ni quedará I impía la imagen 
de Chile en el exterior''. 

En 1a obtención de estos altos 
objetivos patrióticos el papel de los 
Tribunales de Justicia es primordial. 

Es con el ánimo de colaborar con 
ese Excmo. Tribunal en esta importan
te tarea al servicio de la verdad y la 
justicia que me he permitido poner 
en su conocimiento los antecedentes 
expuestos para los fines que el Pleno 
estime más convenientes. 

Dios guarde a V .S.E. 

JUAN DE CASTRO 

Santiago, 6 de julio de 1983. 
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FOSAS CLANDESTINAS EN LA ZONA DE MULCHEN: 
''F.SCLARECIDA LA SUERTE DE 18 
DETEN I DOS-DESAPARECIDOS'' 

Héctor Cont reras Alday 
Abogado 

En el último tiempo , tanto en la 
prensa, como en una revista mensual 
( Mensaje Nº 318 de mayo de 1983) 
han aparecido noticias o artículos 
sobre los 18 campesinos que figuraban 
en las l istas de detenidos-desaparecidos 
y cuya suerte ha sido esclarecida . En 
realidad las noticias sólo dan cuenta 
de que el Juez Militar de Concepción , 
proc~dió a apl icar la Ley de Amnistía 
a los inculpados militares , policías o 
civi les identif icados en la causa . En 
este ar t , cu I o no nos re fer i remos a 1 

tóp ico de la amnistía , sino a un tema 
previo: el esclarecí miento . 

El problema de los detenidos-desa 
parecidos tiene dos cuestiones ineludi 
bles de resolver : La verdad de lo· suce
dido y la justicia para la situacrón . A l 
primer punto corresponde el problema 
del esclarecimien_to de la suerte corrida 
por las víctimas; al segundo, la preten
sión de sanción para los culpables. 
habiéndose dictado una Ley de Amnis 
t,a . 

Para comentar cómo fue resuelto el 
puntó del esclarecimiento - en el caso 
de Mu lchén- estará. dedicado este 
articulo . 

El problema es de suma importan 
cia, y cada vez lo será con mayor 
intensidad: importante para los tami 
l iares que aspiran a obtener una satis
facción completa a su búsqueda dolo
rosa ; y para la sociedad , que algún día 
deberá abocarse a este gran problema 
que se mantiene aún sin una solución . 

Las dudas son obvias : les posible 
• 

esclarecer - cuando ya corren 1 O años 
de iniciado este método represivo- los 
casos de los detenidos-desaparecidos? 
¿será posible un esclarecimiento sin 
rescatar a las víctimas, es decir sin 
encontrar sus restos? 

Más de alguna vez se han recibrdo 
noticias de que algunos desaparecidos 
habr t'an sido muertos y después sepu 1-
tados en condiciones imposi-bles de 
aclarar en una posterior ·investigación 
(ej . N .N. del Patio 29 del Cementerio 
General , cadáveres del Cajón del 
Maipo en 1976, etc.) . No se trata de 
discutir esas noticias, sino de plantear
se el problema del esclarecimiento, en 
un momento en que muchos hoy 
-en la perspectiva de una democrati 
zación- parecen olvidarse de este 
drama insoluto. Y para olvidarse, 
recurren con faci I idad al argumento 
de lo imposible que sert'a llegar, por la 
vt'a de la investigación, a determinar 
la suerte de los desaparecidos . 

En este punto , el proceso de las 
fosas clandestinas en la Zona de Mu 1-
chén, es rico en con ten ido . No lo es 
por cierto en aquel la parte de la inves
tigación que tocó cumplir a la Fiscalía 
o al Juez Militar , que vanamente 
t rataron de tapar el sol con un dedo. 
Lo rico y digno de revelarse fue la 
resolución por la cual con fecha 29 de 
diciembre de 1980, el Ministro en 
Visita de la Corte de Concepción , 
Carlos Cerda Medina , se declaró 
í ncompetente en la causa y determinó 
que el proceso debi'a proseguir en ma 
nos del Juzgado Militar . 
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En esta resolución, el ministro cons
truye una verdadera pieza jurídico
moral, cuyo valor jurisprudencial no 
debe escapar a nuestro estudio. 

Hasta esa fecha, los casos de deteni
dos-desaparecidos ya esclarecidos eran 
los de Lonquén y Yumbel. En ambos 
casos -un total de 34 detenidos-desa
parecidos- todos los cuerpos de las 
vfctimas habfan sido rescatados. Salvo 
el ignominioso hecho de la sepultación 
clandestina de las vi'ctimas de Lon
quén, la situación era en términos 
simples así: 34 cadáveres correspon
d (an a 34 personas asesinadas, o lo que 
es más claro: sin estos cuerpos no ha
bf a esclarecimiento. Incluso, en Lon
quén se dió por no identificadas a las 
víctimas, a pesar de numerosas pruebas 
en contrario. Es decir, ni siquiera el 
rescate de todas las vi'ctimas fue 
suficiente. 

Pero el ministro Cerda el año 1980 
, . . , 

se encontro con una s1tuac1on muy 
diversa: Descubrió que en los di'as 5, 
6 y 7 de octubre de 1973 fueron dete
nidas en el lugar I lamado El Morro, 5 
personas: estas fueron reconocidas por 
lugareños, cuando aparecieron en '' La 
Playita'' aguas abajo, con las manos 
atadas a la espalda y heridos a bala. 
Todas estas personas fueron sepultadas 
por los mismos lugareños el año 1973. 
El Tribunal encontró restos de dos 
cuerpos, que fueron reconocidos. 

En el lugar llamado ''Carmen Mai
tenes'' descubrí ó que fueron deten i
das y encerradas siete personas, las que 
ultimadas fueron enterradas por los 
autores en una pampa cerca de las 
casas del fundo que da el nombre al 
1 ugar, para lo cual excavaron una fosa. 
Este I ugar fue venerado en estos años 
por los lugareños. 

Descubrió, además, que en las casas 
de la Reserva Forestal de Malleco, fue 
detenida una persona más. Después de 
una noche, fue llevada al fundo 

Pemehue, all ( obligada a cruzar el ri'o 
por un puente y entonces baleada , 
cayendo a las aguas. Su cuerpo apare
ció y fue sepultado por los lugareños. 

Además en el fundo Pemehue resul
taron muertos otros cinco campesinos 
más. Hecho ocurrido el 7 de octubre. 
Estos fueron encontrados d (as depués 
por lugareños y sepultados: tres juntos 
y dos más alejados (cercanos al ri'o) . Se 
logró rescatar uno de los cuerpos y 
sólo restos de los otros. 

Pero el juez, fuera de estos descu
brimientos -18 detenidos asesinados
también descubrió que al disponerse 
la investigación de Ministro en Visita 
''se vio a vehículos motorizados y per
sonas que en forma sigilosa deambu
laron por las tumbas en referencia'' 
(Carmen Maitenes, El Morro), y ''se 
procedió a una exhumación clan·desti
na y al ocultamiento de los restos''. 

Encontró evidencia de estas exca
vaciones. Lo mismo ocurrió en la fosa 
de Pemehue. Por esta razón el Ministro 
sólo encontró algunos cuerpos y vesti
gios de los demás. 

Si él hubiese dado una solución 
parecida a la dada a los casos de Lon
quén, el proceso hubiese culminado 
con la individualización de no más de 
cinco personas, y el resto de 13 perso
nas jamás habri'an sido encontradas. 

Pero el ministro tenía los testimo
nios detallados de cómo murieron 
los 18 detenidos, de cómo los autores, 
en algunos casos, los ocultaron y en 
otros, los lugareños los sepultaron 
clavando cruces con sus nombres a 
orillas del río. Además se acreditó el 
hecho de que el grupo asesino llevaba 
una I ista previamente confeccionada 
con los nombres de aquellos a quienes 
deb(an I iquidar. 

Tenl'a entonces una· disyuntiva: 
declarar que sin los restos no hay posi
bilidad de conocer judicialmente la 



muerte de una persona - y dar asi' la 

· , azón a los cr iminales que hab1an roba 

do los cuerpos para ocultarlos en su 

investigac ión - o conclu ir · (con toda la 

1nformac1on reunida . con los resto 

encontrados, con las pericias bal ,·sticas 

y del Instituto Médico Legal) que era 

evidente que hab ,·a n sido ultimadas 18 
campes inos en una secuencia que lleva 

a esas conclu is1ones necesariamente, es 

decir, eliminando toda ot1 a explrca

crón como posible . 

Optó por la tesis cor, ecta: el dere 

cho no puede privilegiar al criminal 

r)or sobre la vr'ctrma . S, los autores 

de un homic1d10 han utilizado medros 

tan atroces para ocultar a la vi'ct,ma, 

para reduc11 la a la nada, y si la inves 

tigación prueba exactamente cómo 

murieron , dónde fueron sepultados, 

el medio utilizado, etc., resulta eviden

te que el esclarecimiento está plena

mente satisfecho . 

Para t' I derecho - interpretado en su 

conjunto, salvaguardando todos los 

bienes jurrdicos, la certe1a en los he

chos, y la finalidad de la investigación 

,· 
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crimina 1- puede haber esclarecimiento 
sin un necesario rescate de !as vIct I

mas , sr n que necesariamente er cadáver 

pueda ser rescatado o encontrado. 

En esta perspectiva, cuando conflu

yen a la escena poi .'tica argumentos de 

aue las causas de los detenidos-desapa 

recidos pudieran resultar imposibles de 

investigar, es útil recordar que para un 
grupo importante de caso!>, u11 Juez• 
honesto e inteligente supo encontrar 

una fórmula para decretar el esclare 

c i m i en to, si n sa Ita r se un á p ice d e I os 

reou Is1tos necesarios de establece,, 

pero sin caer en un formu I ismo que 

priv1leg1a a los asesinos y sus cómpli

ces (ej.: como ocurrió en contra de las 

víctimas de Lonouén). 

Esta resoiución será muy úti I de 

estudiar cuando se revise el cúmulo de 

antecedentes logrados en todas las 

causas por desaparecim 1entos forzados, 

y la comunidad, recompuesta mu, al 

y jurt'dicamente organizada en demo

cracia, revise este drama que se solu

cionará con un gran esfuerzo de todos 

y al cual estamos obligados. 

-f ✓~~In _L/4 ~-- _¿.-1".., ~~--/4 fa.,z;ú¿ . 

e -~k. .:a ., r .~.,,.;.·-J., / ,'rr .. ..A., ~-~ evtó 

rv t '- A5 , -~ ,.,_, , wva.,, ~--v1., ~ ~ 
e l... ~ 
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OCTAVA REGION 

ACCION DE FAMILIARES DE DETENIDOS DESAPARECIDOS 

La Agrupación de Familiares de Detenidos-Desaparecidos de la Octava 
Región, se ha rmpuesto como tarea para el presente año realizar acciones calleje 
ras como una forma de reivindicar el problema que afecta a nuestros familiares 
desaparecidos y ocupe el lugar que realmente le corresponde: 

Despertar la conciencia de otros sectores que ignoran nuestro problema o 
quieren ignorarlo . 
Recordar a las autoridades de gobi rno que aún esperamos respuesta sobre 
la verdad de lo sucedido con cada uno de nuestros seres queridos . 

Es as, como el sábado 23 de julio, a las 12.30 horas , realizamos una cam inata 
pacífica por el Paseo Peatonal Alonso de Ercilla, portando carteles con leyendas 
a I u si vas a nuestro pro b I e m a y con I as fotos de nuestros fa m i I i ar es pre n d id as r n e 1 

pecho. En esta ocasión,participaron alrededor de 20 familiares en conjunto con 
familiares de detenidos-desaparecidos-ejecutados ( Laja , San Rosendo, Mulchén ) 

Fuimos detenidos 14 familiares, todas mujeres, más tres menores de edad, 
siendo llevadas a la Segunda Comisaría. Luego de cuatro horas de detención nos 
dejaron en libertad, previo pago de una t1anza de$ bOO cada una, quedando cita 
das para el Juzgado de Policía Local por ''desórdenes en la vía pública'' . 

Ahora bien, nosotras nos preguntamos: 
1 ° lEs motivo de atropellos, injurias y detención, el querer saber lo sucedido 

con nuestros fami I iares detenidos-desaparecidos? 
2° lDónde está el desorden, si sólo se caminaba en silencio como se ha hecho 

en ocasiones anteriores? Nos vimos rodeadas por carabineros que empeza 
ron a insultarnos y a empujarnos para quitarnos las pancartas y las fotos 
que teníamos en nuestras solapas llegando a agredir a algunas señoras con 
golpes y botándolas al suelo. Las restantes, nos sentamos en la Plaza de los 
Tribunales de Justicia en silencio, y el público que se reunió a apoyarnos 
entonó la Canción Nacional. Esta no fue respetada y fu irnos sacadas violen 
tamente del lugar y subidas a la micro. Mientras tanto eran lanzadas bom 
bas lacrimógenas y golpeados con palos de beisbool quienes trataban de 
acercarse. 

3° Protestamos enérgicamente por medidas tan arbitrarias e injustas como es 
el hecho de detenernos y mu ltarnos por buscar a nuestros seres queridos, 
que ellos mismos han detenido y posteriormente han hecho desaparecer . 

Como familiares seguiremos nuestra lucha por la VIDA y la LIBERTAD . 
Nada ni nadie nos hará olvidarnos de ellos . 
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QUINTA REGION 

Ayuno por los Derechos Humanos . 

El día martes 2 de agosto, alrededor de 42 personas ingresaron a la Catedral 
de Valpara1so para realizar un ayuno con el objeto de llamar la atención y pro
ducir conciencia sobre I a necesidad de: 

1 .- Aclarar el asesinato de Carmen Gloria Larenas Malina y sanción a los culpa
bles. Para ello exigimos de los Tribunales de Justicia la designación de un Mi
nistro en Visita. 

2. - Garantizar en forma irrestricta los Derechos Humanos. 
3 .- Poner en libertad a los Presos Poi íticos y Relegados; esclarecer los casos de de

tenidos - desaparecidos y restablecer el pleno derecho a vivir en la Patria. 
4. - Disolver a la CNI y demás aparatos secretos represivos . 
5.-Someter a juicio y sancionar a los responsables de crímenes, torturas, secues

tros y represión arbitraria. 
6. - Derogar todas las disposiciones de carácter poi ítico represivo . 

Los participantes en el ayuno representaban a: 

CODEPU V REGION: Comité de Defensa de los Derechos del Pueblo. 
A O.J .: Aqrupación de Organismos Juveniles; CAPP: Comité de Apoyo a los 
Presos Poi íticos: ~FDD Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos; 
Coordinadora Poblacional Viña; UNED: Unión de Estudiantes Democráticos; 
Comité Solidario de la Academia Superior de Ciencias Pedagógicas; Comité de 
Colación de Achupallas; CODEM: Comité de Defensa de los Derechos de la Mu
jer V Región; UDEM : Unión de Mujeres de Viña y de Valparaíso; UEDEM: 
Unión de Estudiantes de Enseñanza Media; CODEJU: Comité de Derechos Juve
niles; SERPAJ : Servicio Paz y Justicia Taller Universitario; COJUCA: Comuni
nad Juvenil Cristiana; SERPAJ; CASUTO . 
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POEMA DE UN 
DETENIDO-DESAPARECIDO 

MURIEL DOCKENDORFF NA
VARRETE, detenida -desaparecida el 
6 de agosto de 1974, escribió el poe 
ma que a cont1nuac1ón publicamos. 
Vaya esto con10 un homenaje recorda
torio a la fect-,a de su detención . 

ADIOS COMPAÑERO 

iAdiós compañero! 
Será hasta siempre o nunca, 

. , , 
o qu ,zas no sera,· 
te vas a cualquier parte 
donde '"1 ya que luchar 
lanzar el grito 
y al pueblo despertar, 
te vas a cualquier parte 
a construir un mundo nuevo 
donde exista la igualdad. 
Tu v yo sabemos que no volverás, 
hoy es tu turno, 
mañana quizá el de tantos más, 
cuando te vayas pensaré 
en un hombre de verdad 

, 
que entrego su sangre 
se jugó el destino 
por la causa de la libertad. 

Se acaba una vida 
ejemplo de tantos, 
esperanza de muchos. 
La hora de partir va llegó 
iSabrán de tu sacrificio? 
iComprenderán tu entrega? 
no ... no es eso lo que esperas, 
yo lo sé compañero, 
y sangrándome &I alma 
se me escapa un iAdiós! 

• 

Nuestro Conjunto Folklórico conti
núa con sus actividades. La Canción 
''Sigo siendo un hombre" pertenece a 
su repertorio. 

SIGO SIENDO UN HOMBRE 

Estoy y no esto}1 ai mismo t iempo 
mis miembros ya son invisibles 
V va no tengo el aliento 
en estos oscuros corredores, 
v estoy ... 
Y cada d/a que pasa 
es como perderse en la nada 
vago entre paredes angostas 
y va no recuerdo mi infar?cia. 
Pero ustedes que están adentro 
ustedes que están afuera 
deben gritarle al silencio 
mi nombre con mucha fuerza : 
iMarta! iPedro! iMar/a! iJuan! 

Estribillo: 

Muerto o vivo quiero aparecer 
oscuro o iluminado quiero aparecer 
gastado o entero quiero aparecer 
dormido o despierto quiero aparecer 

Y siao siendo un hombre ... 
un hombre que no está dormido 
golpeando puertas de n,erro 
podrán encontrarme muerto o vivo. 
Pero ustedes que están ader1 tro 
ustedes aue están afuera 
deben gritarle al silencio 
mi nombre con mucha fuerza: 
iJorge! iCarlos! iRosa! iManuel! 

Muerto o vivo ... 



Grupo Folklórico 
AYDAR. 
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TALLER AYDAR 

5 años del Conjunto Folklórico A YDAR de Cantos y bailes de Chiloé 

Cuando uno mira hacia atrás, lo primero que se le ocurre decir es: ''Cómo ha 
pasado el tiempo''. Pero eso no quiere decir que se haya perdido, porque estos 
cinco años de trabajo del Conjunto A YDAR han sido llenos de maravillosas 

• • exper1enc1as. 
Definir cómo ha sido el grupo, no es difícil, porque este nació con una mís

tica, SER SOLIDARIO, y esto se ha mantenido durante todos estos años. 

Décimas de presentación del Conjunto 

Quienes forman el grupo A YDAR 
son varios representantes 
de algunas organizaciones 
que hoy d1a son importantes, 
como: Bolsas de Cesantes, 
uno que otro trabaja 
estudiantes comprometidos 
con la clase proletaria, 
también hay familiares 
de los Detenidos-Desaparecidos 
cantan con su dolor 
y ello, tiene gran sentido. 

El grupo A YDAR se formó 
no tan sólo para hacer folklore 
nació con el pensamiento 
de paliar algunos dolores, 
en Comedores infantiles 
en Sindicatos en huelga 
en las tristes Ollas Comunes 
y donde requieran su presencia 
el grupo está siempre dispuesto 
a cumplir con su promesa. 

Santiago, agosto 1983. 
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DIRECTIVA DE FEDEFAM VISITA BOLIVIA 

Durante 6 días permaneció en La Paz, Bolivia, una delegación de la Federa 
ción Latinoamericana de Familiares de Detenidos Desaparectdos integrada por 
Pamela Pereira F., presidenta, y Cecilia Rodríguez A., coordinadora regiona l . 

La visita permitió tomar contacto directo e intercambiar experiencias con los 
familiares de detenidos desparecidos de Bolivia, y también con los fam i liare-s de 
personas asesinadas, ya que ambos grupos de familiares han formado una asoc ia
ción única que denominan "Asociación de Familiares de Detenidos Desaparec i 
dos y Mártires por la Liberactón Nacional de Bolivia" . 

La delegación de Fedefam junto a los familiares bolivianos realizó múltiples 
entrevistas, entre otras: con el Ministro del Interior, señor Mario Roncal; con el 
Ministro de Relacione5 Exteriores, seña Marcial Tamayo; con el Vicepras1dent€ 
de la República, señor Jaime Paz Zamora; con el presidente de~ Senado y pres i 
dente de la Cámara de Diputados; con la Comisión Nacional de Investigación de 
Desaparecidos presidida por el Subsecretario de Justicia, señor Duchen; con la 
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos ; con la Central Obrera Boltvia 
na; con el Secretario Ej-ecutivo de la Confederación Unica de Trabajadores Cam 
pesinos; con el Secretario Eje.cutivo de la Confederación Nacional de Trabatado 
res Fabriles; con el Secretario Ejecutivo de la Federación de Trabajadores Ban 
carios y ramos anexos; con el Secretario General de la Conferencia Episcopal 
Boliviana Monseñor Alejandro Mestre; y con el Rector de la Universidad de 
La Paz. 

Con part~cular interés la delegación de Fedefam conoció el trabaJo que real , 
za la Comi-sión Nacional de Investigación de Desaparecidos que fuera creada 
por Decreto Supremo del actual gobierno del Dr . Hernán Si les S. ( E I trabajo de 
esta Comisión permitió conocer un entierro clandestino en el Cementerio Públ 1 -
co, todos los cuales eran personas que se encontraban desaparecidas). Su traba 
jo está destinado a precisar la suerte de alrededor de 200 bolivianos desaparec i
dos durante los gobiernos militares de los Generales Ovando, Banzar, Narusch 
y García Meza; y de poner a disposición de la justicia a quienes resulten respon
sables de los delitos cometidos en las personas desaparecidas. 

Las características de esta Comisión es de autonomía frente al Poder Ejecu 
tivo y está integrada por un heterógeneo grupo de personas, representantes de 
distintas instituciones nacionales, entre otras, el Senado, la Cámara de Diputa
dos, las FF .AA., los familiares de desaparecidos, el gobierno, los trabajadores, 
los medios de comunicación y la Asamblea Permanente por los Derechos Hu

manos. 
Los obstáculos principales que ha encontrado en su quehacer esta Comisión 

radican en la falta de voluntad de parte del Poder Judi-cial de i!1vestigar las de
nuncias que se le formulan y de tramitar con un mínimo de celeridad los pro
cesos ya iniciados por casos de desaparecidos. Asimismo, gran preocupación e 
inquietud muestran los familiares de los desaparecidos ante el hecho de que 
numerosas personas identificadas como responsabl€s de delitos muy graves en 
sus actuaciones represivas circulen libremente por el país. 

Las entrevistas a nivel de gobierno demostraron que existe voluntad de preo
cuparse por el problema de los de~aparecidos, en igual sentido se mostraron el 
presidente del Senado y de 1~ Cámara de Diputados. Esto determinó el compro-
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miso de estas autoridades de promover en sus respectivos ámbitos resoluciones 
a nivel nacional e internacional en el sentido de declarar crimen contra la hu
manidad la práctica de las detenciones seguidas de desaparecimientos. También 
estas autoridades manifestaron su acuerdo de reclamar ante el gobierno argenti
no por la situación de 18 bolivianos desaparecidos en ese país. 

Los organismos sindicales tienen una actitud resuelta de compromiso con 
los detenidos desaparecidos, asumen de manera clara su responsabilidad por sus 
compañeros que se encuentran en esa situación. De igual modo la Asamblea 
Permanente por los Derechos Humanos trabaja incansablemente apoyando a 
los familiares en sus actividades de búsqueda y de justicia. 

Fedefam sigue con mucha atención los acontecimientos bolivianos en rela
ción con el problema de desaparecidos, toda vez que en este momento existe 
un espacio democrático en el país. Indudablemente que las condicion·es políti
cas actuales debieran permitir esclarecer todos los casos de detenidos desapare
cidos, y de juzgar drásticamente a los responsables de tal situación. La volur1tad 
de los partidos poi íticos y de los sindicatos deberá demostrarse con mayor rigor 
si están dispuestos a concretizar los planteamientos que manifiestan en el sen
tido de estar comprometidos con la verdad y justicia, ya que indudablemente 
en algunas esferas nacionales bolivianas quienes se sienten involucrados en tales 
hechos buscarán por todos los medios evitar el ser juzgados y aún más, evitar 
el que se conozcan sus nombres por la opinión pública como responsables de 
torturas, asesinatos, secuestros, etc. 

Representantas da la Fadaraci6n da Familiares da Desaparecidos da América Latina, 
exigieron ayer en conferencia da prensa, la agilizaci6n da trámites y gestiones para solucio
nar los casos consignados en Bolivia. 

Manifestaron qua varias organizaciones estatales, sociales y laborales, comprometieron 
su respaldo para exigir mayor acaleraci6n en investigaciones y juzgamientos por asesinatos 
y desapariciones acontecidos en sucesos poi íticos en Bolivia y Latinoam,rica. 

La foto y el texto corresponden a una publicación aparecida en la prensa boliviana. 
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LUIS SERGIO GUTIERREZ RIVAS - OBRERO 
DETENIDO- DESAPAR.ECIDO 

El 30 de septiembre de 1973 es detenido por personal militar en su casa ubi
cada en el campamento Santiago Pino (hoy Yungay) de la comuna de Barrancas 
(hoy Pudahuel). 

Tenía recién 29 años de edad, era obrero. 
Desde niño, cuando sólo tenía 9 años, tuvo que empezar a trabajar para ayu

dar a sus padres y hermanos, mineros del Carbón en la zona de Coronel. Su fa 
milia recuerda que era muy empeñoso y responsable . Trabajó en diferentes 
cosas: aprendió ' el oficio de mueblista, lu·ego trabajó como obrero de la cons
trucción. En el año 1966 volvió a la mina donde trabajó hasta el año 1972. 

En 1967 contrae matrimonio con Benita Salas, y tienen una hija, Marga rita, 
hoy estudiante de 16 años de edad. 

En el año 1973 se trasladan a Santiago por problemas de salud de la esposa 
viviendo de al legados en casa de unos parientes. Luego de unos meses consigu ie
ron una vivienda de emergencia en el campamento Sant iago Pino donde vivía 
un cuñado. En dicho campamento vivf an 400 familias obreras . Eran grupos fa
miliares jóvenes con muchos niños . Los pobladores se habfan organ izado para 
enfrentar sus problemas, por ejemplo la vivienda definitiva, los problemas de 
abastecimientos, los problemas de salud . Recordemos que en esa época los ser
vicios profesionales de la salud sostuvieron projongadas huelgas . 

Contigüo al campamento, días posteriores al 11 de septiembre de 1973, se 
instaló una Unidad Militar con operaciones en toda la comuna . El lugar era la 
Casa de la Cultura ubicada en San Pablo altura 8.000; una casa muy querida por 
los pobladores donde, hasta esa fecha, se realizaban múltiples actividades cultura
les (encuentros, reuni9nes, fiestas). 

El destacamento militar era numeroso y desde los alrededores se escuchaban 
las actividades; más de una vez se escuchó el paso de los detenidos por el lugar. 
Los militares en el campamento Santiago Pino hicieron simulacros de allanamien
to, llegaban a cualquier hora, se bajaban de los camiones ubicándolos en distintas 
posiciones y repentinamente se iban. Los pobladores estaban atemorizados, pero 
decidieron quedarse en él, pensaron que no tenían nada que esconder. Pero el 
día domingo 30 de septiembre, alrededor de las 6 de la madrugada, el campa
mento fue rodeado por militares. Ese día el allanamiento fue en serio, entraron 
amedrentando, usaron violencia y al final se llevaron detenidos a 12 pobladores 
entre ellos a LUIS SERGIO GUTIERREZ RIVAS. 

Los 12 detenidos fueron llevados a la Unidad Militar de la Casa de la Cultura. 
Seis de ellos quedaron en libertad ese mismo día a las 12 P.M. Nunca se supo 
cuál fue el criterio empleado por los militares para detener ni para liberar a parte 
de los detenidos. Desde ese momento éstos negaron toda información del para
dero de los seis detenidos restantes. El día 2 de octubre (su señora dice que fue 
el 1 º), cuando sus familiares se dirigían a ubicarlos -se creí a que estaban en el 
Estadio Nacional- fueron golpeados por las noticias de la prensa .el diario ''La 
Tercera de la Hora'', que informaba en grandes titulares, que personal militar 
había ejecutado a seis indiyiduos por oponer resistencia en el allanamiento al 
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Luis Gu tiérrez Rivas 
detenido-desaparecido 
desde el 3 O de septiem
bre de 1973. 
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campamento Santiago Pino. Figuraban los nombres de: Sergio de la Barra, Raúl 
Moscoso Ouiroz, José Vi llavicencio Medel, Víctor Barrales González, Mario 

• 

Salas Riquelme y LUIS GUTIERREZ RIVAS. 
Dicha información se repetía, entre otros, en el diario El Sur de Concepción 

y en los semanarios Vea y Ercilla. 
Se trataba de justificar las ejecuciones atribuyéndoles hechos falsos; se decía 

que eran activistas peligrosos. De LUIS GUTIERREZ se decía que era inte
grante del GAP (Guardia personal del Presidente Salvador Allende). 

De a poco se fueron conociendo antecedentes de la ejecución. Esta había 
ocurrido a las 23 horas del 30 de septiembre en el sitio de la Casa de la Cultura. 
A las 2 de la madrugada sus cuerpos habi'an sido trasladados al Instituto Médico 
Lega 1. Conocida la trágica noticia, ese mismo día 2 de octubre, todos los fa
miliares de las víctimas, se dirigieron a dicho lugar. Cinco de los pobladores fueron 
inmediatamente reconocidos, pero a la señora Benita Salas le informan que su 
esposo LUIS SERGIO GUTIERREZ RIVAS llegó con vida a ese recinto y ha
bfa sido trasladado al Hospital José Joaquín Aguirre. 

Al horror de la muerte sobrevino la noticia de la vida. Casi sin poder reponer
se de este impacto corrió hacia el Hospital (queda a 2 cuadras). Llegó a las 14.15 
horas. Lamentablemente en ese mismo momento se presentó en el Hospital per
sonal militar que se movilizaba en una ambulancia. La esposa pudo ver a su mari
do en un pasillo cuando éstos lo trasladaban en camilla. Incluso alcanzó a inter
cambiar unas palabras . El le dijo: ''soy inocente de las acusaciones que se me 
hacen'', le pidió que confiara en él y que cuidara a su única hija~ que en ese 
momento tenía sólo seis años de edad. 

En el proceso ante el 9no. Juzgado del Crimen hay un informe del jefe del 
Servicio de Urgencia del Hospital José Joaquín Aguirre que dice: ''Fue atendi
do en dicho servicio por ... herida a bala transficiente toráxica derecha, herida 
de bala ante-brazo, operación laparotomía exploratoria pliurotomía derecha. 
Alta el 2 de octubre de 1973 a las 14,30 horas. Se traslada al Hospital Militar 
a solicitud de personal militar''. En dicho recinto se lo negaron. 

Ese día comienza el largo peregrinaje de su esposa. Lo busca incansablemen
te en Hospitales, Recintos Militares, Cárceles. 

En los primeros tiempos recibe informaciones de que estaba en el Hospital 
de Campaña del Estadio Nacional. Otra información provino del Mayor Castro, 
en el Juzgado Militar de Santiago, quién verbalmente reconoció la detención 
y en tres ocasiones informó sobre el estado de salud del detenido. Luego se 
perdió todo rastro y ninguna autoridad se responsabilizó de la detención. Hasta 
hoy, septiembre de 1983, se desconoce su paradero. 

Por LUIS SERGIO GUTIERREZ RIVAS su familia ha hecho innumerables 
acciones ya sean ante los tribunales ordinarios y militares, ante autoridades y 
organismos internacionales de derechos humanos. 

Algunos trámites realizados: 

Recurso de Amparo ante Corte de Apelaciones de Santiago en marzo de 
1974, Rol 91-74. El 2 de enero de 1971 la 4ta. Sala lo declara sin lugar y ordena 
remitir los antecedentes al 9no. Juzgado del Crimen de Mayor Cuantía de Santia
go para que investigue la suerte corrida. 1 ngresa con el Rol 13.395-2. 
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El 16 de mayo de 1975 s int rpon Qu rell Criminal ante el mismo tribu
nal. El ju z lo acumula en I ca,• 108.867. 

También figuró en I Recurso de Amp ro Masivo presentado po el Comid 
d . Cooperación p ra I Paz 29 de mar:.!o d 1974. Este derivó 
n la designación d un Ministro en Visita (Enrique Zurita C.). El Ministro, el 

29 de s tiet11br de 1975 se decl r1 incompetente y ordena 11 . CIV,isión d los 
anteced ntes d LUIS GUTIERREZ RIVAS al 20mo. Juzgado Militar de Santia
go. 

El 10 de julio de 1978 el Juzgado Militar designa 1 11 3ra. Fiscalía Militar 
para que prosiga 11 investigación rolindose con el Nº 1382-78. 

Et 14 de septiembre de 1976 s dicta el sobreseimiento temporal de 11 causa. 
No sólo su familia ha realizado gestiones por ubicar su paradero; la Agrupa

ción de Familiares de Detenidos-Desaparecidos, la Jerarquía d la Iglesia, el 
Comité para la Paz, la Vicaría de la Solidaridad, organismos humanit rios e in
ternacionales han abogado por él. 

Junto a su familia confiamos que algún día en Chile se hará Justicia y cono
cere.:,os la suerte corrida por LUIS SERGIO GUTIERREZ RIVAS. 

LA PROTESTA ES UN DERECHO DECLARAN TRABAJADORES 

El dirigente Rodolfo Seguel, a nombre del ''Comando Nacional de Trabajado
res'', di6 lectura, ante la prensa una declaración con fuertes críticas al gobier
no, a raíz de los sucesos de la protesta del 11 de agosto. 

En una parte de ella expresó que la responsabilidad de los hechos y conse
cuencias ''recaen en la autoridad que ordenó la ocupación de Santiago y otras 
regiones por las Fuerzas Armadas e impuso el toque de queda totalmente injusti
ficado''. 

A la conferencia asistieron además de dirigentes de la CTC, representantes del 
frente unido de trabajadores (FUT) y la Coordinadora Nacional Sindical (CNS). 

Seguel dijo que ''Chile debe retornar a la normalidad democrática ahora''. 
'' Reafirmamos al mismo tiempo'' -agregó- ''Que el papel de las Fuerzas Arma
das no es reprimir a la ciudadanía, ni negar el ejercicio pleno de sus derechos sino 
el de resguardar la soberanía nacional, como a su vez ser garantes de la libertad, 
la de todos los chilenas''. 

Concluyó la lectura de la declaración señalando que la ''Protesta pacífica es 
un derecho reconocido por los Tribunales, por la Iglesia y por el consenso de la 
ciudldan ía y que es irrenunciable''. 
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•.• Y de pronto nos en
contramos en una ciu
dad ocupada como por . , . . 
un e1ercito extranJero. 

• 

Un v z más, nu tro p lo h u
frido b jo I mi rada horrorizad del 
mundo civilizado, 1 fu rza irr cional 
y d mplada de la represión, causan
do I muerte y el dolor que con obsti
n p rsistencia se resiste a abando
" r nuestra Patria. 

En lugar de una reflexión y análisis 
del clamor de toda esta masa que ha 
sufrido la violación de los derechos · 
humanos (ejecutados, desaparecidos, 
exiliados, presos poi íticos, relegados, 
desempleados, trabajadores con sala
_rios mínimos, estudiantes sin futuro) 
que exige · el restablecimiento en nues
tro país de la democracia, justicia y 
libertad que nos caracterizaron como 
un país en el cual di sentir no era un 
delito sino un deber, en el cual todos 
los sectores podían sentarse a discutir 
los problemas del quehacer nacional, 
sin temores y in represiones, en el 
cual la lglesi y sus templos eran res-

tados y las armas no entorpecían la 

labor que en ellos • dellrroll -en 
lugar de todo ello, nuestro pueblo se 
encontró con un despliegue militar 
sólo comparable a una ciudad ocupada 
en tiempos de guerra-. 

El gobierno, ha manifestado que los 
responsables son los organismos demo
cráticos que respaldaron esta protesta, 
pero es menester considerar que aque 1 
que dispara, está haciéndolo por pro
pia voluntad y que no es posible acu
sar de provocar la violencia a esos ni
ños inocentes que fallecieron baleados 
en su·s propios hogares por aquellos 
que detentan el poder de las armas 
que no el poder de la razón. 

El momento es de luto y dolor, 
pero al dolor y al luto no nos debemos 
habituar. El futuro en las condiciones 
actuales no ofrece mejores perspecti 
vas que el sostenimiento de la cesantía, 
la miseria y la represión, por lo que el 
pueblo no detendrá su marcha hasta 
ver resueltos para siempre los proble
mas que le angustian. 
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Hemos recibido 11 1iguienta decl1r■ci6n d principios del ttN>fimiento Pro
Effl111Cipaci6n di 11 M . r Chilena ''MEMCH'' 83 que en 1111 puntos principa
lel diol: 

• 1,,...,1.., con ti •fu1110 di todas 11 mu;.11, 11 lucha del pu1blo chile
no, la co.-.quista di 11 Democraci1 r•I y 11 urglflCil de los derachol di 11 per
lOM humana. 

• Ptu111over acción conjunta con I s di1tint11 organizaciones de nujer11 y 
11 co.1.unidld para denunciar toda discriminación que e jerce con la mujer. 

• Vincular a la mujeres chilenas con el movimiento intern cional d muje
res en su reivindicaciones pacíficas como también I defen d la p z y la 
protección d I medio mbi nte. 
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MUDECHI 

En el mes de agosto MUDECHI (Mujeres de Chile), realizó una conferencia 
de prensa para pedir ' 'en forma respetuosa y responsable que transmitan el 
mensaje entregado para lograr que el mes de septiembre no se convierta en otro 
septiembre al igual que en 1973" . En este petitorio plantean diferentes puntos 
tendientes todos a lograr que nuestro paf s retorne cuanto antes a un régimen 
democrático con total respeto a los derechos humanos. Asistieron numerosos 
medios de comunicación y además representantes de diferentes organizaciones . 
Esta conferencia c9ntó con testimonios de pobladoras que sufrieron en form.a 
directa la represión. 

ASAMBLEA PERMANENTE DE SOLIDARIDAD Y 
DERECHOS HUMANOS 

Con fecha 16 de agosto la Asamblea Permanente de Solidaridad y Derechos 
Humanos, denunció "la espantosa masacre de chilenos durante los días 11 y 12, 
especialmente entre los pobres ''y pide a las organizaciones humanitarias y orga
nismos internacionales" asum_ir la defensa y solidaridad con la lucha del pueblo 
chileno para terminar con la miseria y la explotación a que está sometido' '. 

LA PERMANENCIA DE LA TORTURA EN NUESTRO PAIS 

Hoy día, nadie puede ignorar que en nuestro país existe la Tortura, y que ella 
constituye una práctica que los organismos llamados ''de seguridad" , utilizan re 
gularmente en los interrogatorios de los detenidos poi íticos. 

Es decir , la Tortura no es cosa del pasado, muy por el contrario, ella va en 
aumento y cada año se tiene la información de que un número mayor de compa
triotas han sufrido tortura y malos tratos(*) ; y ya no sólo en los recintos secretos 
del CN 1, sino que también en manos de carabineros e Investigaciones, quienes la 
están utilizando como práctica común con la mayoría de los detenidos(**). 

Se ha denunciado, además, el gravísimo hecho de que en los allanamientos 
masivos en poblaciones populares ( 14 de mayo de este año) se practicó la tortura 
de manera pública, como forma no sólo de obtener ''confesiones'', sino también 
• 
de aterrar al conjunto de los pobladores. Este hecho constituye un oprobioso 
''record mundial' ' para nuestro país. Ha habido especial saña y crueldad en la 
tortura de dirigentes sindicales y de artistas, reeditándose antiguos métodos de 
tortura particularmente brutales. Han aparecido además técnicas nuevas, como la 
falanga, que es un método de tortura usado por la dictadura griega, lo que signifi 
ca que los torturadores de la CNI continúan perfeccionando su tarea represiva . 

Por todo lo antedicho, es evidente que se debe denunciar que la utilización de 
la tortura ha recrudecido en nuestro país . 

( *) 90 denuncias en el 1 er. semestre de este año, cifra más alta a igual período en los úl 
mos 5 años. 

( * *) Datos de ta C. Ch . de D. H. 
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El daño producido por la Tortura 
en el Torturado 

La tortura es una agresión física y psicológica tan marcada por el horror y el 
sadismo, que representa siempre para quien la sufre, una experiencia traumática 
severa. Por este motivo, el apoyo solidario y la ayuda psicológica resultan indis 
pensables para la completa recuperación del torturado. 

Pero la tortura no sólo afecta al torturado sino que daña también a muchos 
, 

mas. 

En la Familia 

Por una parte, afecta a la familia del detenido, cuyos miembros, adultos y 
niños, sufren un daño inevitable, puest que el temor que se experimenta por 
la suerte corrida por el familiar en manos de los servicios secretos, es un senti 
miento muy perturbador que exige poner en juego una gran capacidad de con
trol y de entereza normal para sobrellevarlo y para poder al mismo tiempo reali
zar las tareas del momento: la defensa del detenido y el apoyo emocional a los 
menores, quienes son siempre los más duramente afectados por esta situación. 

En la Sociedad 

Pero no son sólo los directamente relacionados con el detenido los que sufren 
el efecto de la tortura. Es la sociedad chilena entera la que recibe y experimenta 
de manera más o menos consciente el horror de la tortura. Porque la utilización 
de los tratos crueles, en el detenido poi ítico, tiene como fin no sólo obtener in 
formación, y no sólo quebrantar a un militante y a su grupo familiar, sino que 
también amedrentar y quebrantar psíquica y moralmente al conjunto de la so 
ciedad. 

Porque una sociedad donde se tortura, es una sociedad donde se pretende 
imponer la obediencia a través del temor; una sociedad en la que se busca que 
cada torturado sea un ejemplo para que otros se paralicen y no tengan el valor 
de expresarse y participar. Y el daño se consuma en el ciudadano que se deja 
amedrentar y que no piensa y trata de ignorar y no saber que se tortura, que se 
encierra dentro de su pequeño mundo personal y que, en último término, acata 
las órdenes del sistema, pero no por estar de acuerdo con ellas, sino por no 
buscar los caminos para vencer el miedo y la parálisis. 

Todo ciudadano paralizado o apático, es un hombre dañado por la tortura 
y el terror. 

Pero también están dañados quienes se benefician con el sistema y cumplen 
sus órdenes porque van a su favor. Porque ser un privilegiado y apoyar un 
orden social basado en el terror y I a tortura, es negar la moral y es contradecir 
los principios éticos básicos del pe·nsamiento humanista y de la moral religio
sa. Y ello representa, inevitablemente, un grave deterioro de la persona . 

La Maquinaria de la Tortura 

No cabe duda que el mayor daño lo padecen quienes llevan a cabo la tortu
ra; los que ap'ican el tormento quienes colaboran con ellos y quienes dan las 

órdenes . 
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El torturador es sin duda el individuo más dañado porque recibe un largo 
entrenam iento que lo convierte en un sujeto cruel, capaz de provocar sufrimien
to sin experimentar culpa ni piedad. En estos hombres se produce una profunda 
deformación psicológica que los transforma en seres muy perturbados, con 
graves dificultades para llevar una vida afectiva y familiar satisfactoria, y capaces 
por otra parte, de llegar a conductas de criminalidad común (caso Calama y 
crímenes de Viña). 

Resistir la Tortura 

El sentimiento de no estar solo y el valor de aquello por lo que se lucha y por 
lo cual vale la pena correr riesgos, constituye la fuerza moral que permite al de
tenido enfrentar la experiencia de la tortura, resistiendo el temor, el dolor y el 
agotamiento . Esta misma confianza en el grupo y en el valor de los ideales, es 
lo que proporcionan fuerza y coraje a la familia del torturado así como al con
junto de los hombres y mujeres que se revelan contra el sistema. 

La confianza en el valor de las ideas, el cariño de los compañeros y una con
ducta permanente de denunciar la tortura y de luchar para erradicarla, es la 
mejor defensa contra el quebrantamiento que pretende provocar el sistema 
represivo torturador. 

Colaboración de Fanny Pollarolo 
(médico-psiquiatra) 

COORDINADORA DE AGRUPACIONES ESPECIALES 

La Coordinadora de Agrupaciones Especiales, nos informa que continúa con 
su trabajo de denuncia y apoyo a los diferentes problemas que están sucediendo 
en el país. Así tenemos que : 

La Agrupación de Presos Poi íticos, hizo una presentación al Ministro de Justi
cia, señor Jaime del Valle por la situación en que se encuentran los presos poi íti 
cos y el tratamiento que se les aplica. Se encuentran castigados desde el día 7 de 
agosto hasta el momento: 

Carlos García Herrera 
Rolando Cartagena Córdova 
José Levinao Riveras 
Ferm ín Montes 

El sábado 13 de agosto salió a visita solamente Rolando Cartagena continuan
do el resto castigado. 

Alejandro Vargas Valencia y Romelio Pérez Vargas, que se encontraban re
cluidos en Puente Alto, fueron trasladados al penal disciplinario de Victoria por -un ano. 



42 . 

Se presentó recurso de protección por un compañero que se encuentra en la 
cárcel pública. 

La Agrupación de Presos Poi íticos participó en la cuarta protesta en la Escue
la de Medicina Norte y en la Escuela de Ingeniería. 

La Agrupación de Familiares de Ejecutado , ha editado un 4to. Boletín. Su 
contenido es de testimonio y actividades de la organización. 

Se entrevistó con el presidente de la Corte Suprema, señor Rafael Retamal. 
Además se reunió con una delegación de Ginebra y una representante de la Cruz 
Roja Internacional, donde se le dio a conocer la existencia de la Agrupación de 
Familiares de Ejecutados. 

La Agrupación de Familiare en el Exilio, preparó para el mes de agosto su 
programa de actividades, el que comenzó el día 6 con una exposición llamada 
Feria Intelectual del Exilio. El 8 de agos o, un foro en la Sociedad de Escritores. 
El día 20 se realizó una Romería con ofrendas florales por parte de los integran
tes en el monumento de Bernardo O' ~f iggins en Alameda. Los días 26, 27 y 28 
de agosto realizarán una jornada interna en conjunto con la Comisión de Dere
chos Humanos. 

La Agrupación de Familiares de Relegados, continúa con sus actividades. Se 
encuentra preparando 4 encuentros en diferentes sectores. Además sigue visi
tando a los relegados en las localidades que se encuentran . 

LA RELEGACION 

Hemos recibido la colaboración de 
la AGRUPACION DE FAMILIARES 
DE RELEGADOS y EX-RELEGA
DOS. 

El gobierno de Pinochet ha utiliza
do muchas formas de represión, tanto 
directas como indirectas, una de las 
más recurridas en este último tiempo, 
es la pena administrativa de ''Perma
nencia obligada'', · más conocida como 

. RELEGACION. 
A pesar de que ya muchos conocen 

la existencia de la relegación, en ver
dad son pocos los que están realmente 
enterados de cómo, cuándo y porqué 
se relega. 

Para hacer más entendible estas 
preguntas vamos a ir enumerando los 
siguientes datos: 

1 .- Existen dos formas de relega-
. , c,on: 

a) La relegación por condena Judi
cial. Es la menos conocida y también 
la más grave, debido a que al detenido 
se le sigue un proceso en los Tribunales 
ordinarios. Tiene como pena mínima 
de 541 días y una máxima de 5 años. 
Por esta razón, la persona que es rele
gada tiene que cambiar absolutamente 
su forma de vida, ya que debe adaptar
se y vivir un largo tiempo en un lugar 
remoto y generalmente desconocido 
por él. 

b) Permanencia obligada o Relega
ción Administrativa. Es la que más se 
usa y se conoce. Se basa en el artículo 
24 Transitorio de la actual Constitu-

. ción imperante. No se tiene derecho a 
apelación en los tribunales, ya que es 
un tr~mite administrativo que se aplica 
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' 'Por orden del Ministro del Interior 
con la autor ización del Presidente de 
la República ' ' con una pena máxima 
de tres meses, a la localidad que ellos 
estimen conveniente. Generalmente se 
manda a estos relegados a pueblos muy 
lejanos que apenas aparecen en los ma
pas. 

2 .- Hata hace poco tiempo atrás 
se podía establecer una norma más o 
menos lógica para saber cuándo una 
persona iba a ser relegada. 

Es así como en la mayoría de los 
casos eran relegadas las personas que 
tenían alguna detención anterior por 
cualquiera de los organismos represi
vos del estado. 

Si bien es cierto se cumplía con esta 
norma la mayoría de las veces (que no 
es legal, sino estadística, ya que pue
den relegar a cualquier persona cuando 
se les ocurra), en este momento pode
mos decir que se está haciendo una dis-

. . . , 
cr1m1nac1on poi ítica, para dividir a la 
oposición, relegando a personas que 
el los consideran que son peligrosas 
para la seguridad interior del Estado y 
que son poseedoras de ideologías tota-
1 itarias, etc. 

3 .- Las razones o motivos por las 
que se relega, se pueden resumir dicien 
do que: ''se rele a a las personas que 
expresan públicamente su disentimien -

\'----
1 1 ~ 
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to, sean éstos humildes pobladores, 
estudiantes o di rigentes sindicales''. 

Para enfrentar esta situación es , 
que se ha creado la ''Agrupación de 
Familiares de Relegados y ex Rele
gados''. 

Los objetivos que nos impulsan 
son: 

Solidaridad: Es la preocupación 
constante por saber y poder aliviar las 
condiciones en que se encuentran. Hay 
que destacar la inmensa solidaridad 
prestada en la mayoría de los pueblos 
hacia I os relegados. 

Denuncia: Es la masificación de la 
información de este problema de falta 
a los Derechos Elementales del Hom
bre, en la forma de actos de denuncia , 
foros, paneles, exposición, etc. Y por 
último, la gran tarea es acabar con la 
aplicación del artículo 24 transitorio , 
y por ende, con las relegaciones y el 
método que nuevamente se está apli
cando en ellas: LA TORTURA. 

Pero sabemos que este objetivo se 
cumplirá sólo cuando el pueblo se dé 
el gobierno que desee, en donde se res
piren los valores de Justicia, Libertad y 
Democracia. Es por esto que nuestra 
lucha pasa por cambiar radicalmente 
el sistema de cosas imperantes y luchar 

. junto a las organizaciones del pueblo 
por todas las peticiones y exigencias 
que el los hacen . 

·-
--- ---------



ESTO ES LO QUE SINTIO UN JOVEN FAMILIAR 

Llegada la hora de iniciar el acto anunciado, 12 .05 hrs., se puede observar 
que uno a uno fueron levantándose las pancartas, en las cuales se leía un peque
ño slogan ldónde están? y una fotografía de los seres queridos, que fueron arre
batados del seno familiar. 

En las arterias de Huérfanos con Ahumada, la gente impactada fue mezclán
dose con las compañeras allí reunidas. Los gritos de los mercaderes ambulantes 
cesaron, el trajín diario de esa arteria fue silenciándose poco a poco, y ese si
lencio provocaba un nudo en el alma entre los transeúntes. Los flash de las 
cámaras fotográficas, reporteros, cámaras de T.V., estaban presentes en esa 
lucha que no sólo es nuestra sino de todos. 

Me mezcté entre la muchedumbre, p'arecía que sufriera una descarga de adre
nalina y el pulso me explotara de la impresión de ver en alto las fotografías. 
Pude apreciar la pancarta en la cual aparecía mi hermana. Esta, y la de muchos 
más, apresuraban el latir de mi corazón. 

Luego se encaminaron a la Plaza de Armas. Con esto reafirmaban que ni los 
métodos de represión a que sean sometidas las van a doblegar. 

A las 13.00 hrs., se veían en el suelo destrozadas las pancartas y un cerco 
policial alarmante. Ya estaba todo disuelto. Como saldo de la intervención poli
cial quedaban cinco compañeras detenidas. 

UN JOVEN DEL PUBLICO 
OPINA 

El ser testigo físico y viviente de 
una acción pacífica y muda, en donde 
sólo se portaban pancartas con las fo
tografías borrosas en que se leí a el 
nombre, una fecha y una pregunta 
lDónde están?, me impactó de tal ma
nera que permanecí perplejo y reflexi
vo alrededor de unos quince minutos 
frente a la interrogante de esos abnega
dos familiares que la única respuesta 
que necesitan a su incansable búsque
da es la verdad y justicia sobre sus de
tenidos-desaparecidos. 

Posteriormente me incorporé al 
desfile. En su trayecto que hicieron 
desde Huérfanos con Ahumada y por 
la Plaza de Armas me percaté que nos 
acompañaban las fuerzas policiales, 
que una vez más hicieron uso de vio
lencia arrebatando y destruyendo las 
pancartas de los familiares . . 

Ante esta injustificada represión, 
los que acompañábamos a los familia
res, reaccionamos frente a la irracional 
actitud de las llamadas fuerzas del ''Or
den''. 

Como joven, no puedo solamente 
quedarme en el hecho mismo de pre
senciar primero y luego participar en 

. , 
esta acc1on. 

Creo que con el despertar de la con
ciencia ciudadana en este grave proble
ma -como en muchos otros que aque
jan a nuestro país- debemos exigir 
una solución definitiva e inmediata a 
la desesperada búsqueda de sus tami
l i ares. A la vez hago un llamado a to
dos los jóvenes y sus familias que no 
hemos sufrido el infortunio de tener 
seres queridos desaparecidos a que 
mediten, reflexionen y apoyen a los 
familiares de la Agrupación que son 
iguales a la mía y la tuya. 
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PADRE 

( Escrito por joven, hija de un detenido-desaparecido) 

Hoy he aprendido a recibir los golpes del enemigo 
no sent1' miedo 
recordé 
no sent1' dolor 
sentl que te amaba 
iayúdame padre a seguir! 

a gritar si callo, 
a seguir si me detengo. 
Gritaré, padre, para oir tu voz 
no te calles dentro de mi 
es tu voz la_ que me gula 
tu recuerdo 
tu injusta ausencia 
la falta que me haces 

• 
la falta que me has hecho desde ya tanto tiempo. 
Ilumina padre mi camino 
dame el valor que te hizo dar la vida 
dame tu coraje 
tu deseo de justicia 
tu no detenerte nunca 
tus ansias de lograrlo. 
Padre m.1'0 donde quiera que estés 
donde quiera que te tengan, no me abandones 
no me aban.dones ahora que he comenzado. 
Padre mlo, heme aqu_l 
para buscarte, ·encontrarte y seguirte 
padre, te lo ruego 
tu fuerza 
tu conciencia 
no me dejes nunca 
iayúdame! 

ayúdame compañero a encontrarte 
a sentir que estás conmigo. 

Tu Hija 

45 



46 

en 
m 
e 
0 en._ 

mu 
-m 

-
E...C 
00 
e.e. 

PROTESTA EN LAS POBLACIONES 

El trágico saldo, costo de la represión a la Cuarta Protesta Nacional, dejó en 
los distintos sectores de Santiago una secuela de muertos y heridos (entre el le~ 
a bala), además de una gran cantidad de pobladores detenidos. 

En donde con mayor fuerza se centró la represión fue en algunas poblacic.: 
nes de los sectores sur, norte, oriente, oeste y centro de Santiago. Por citar algt, 
nas, en el sector sur por ejemplo: La Victoria, La Legua, Santa Oiga, San~d 
Adriana, José María Caro, Población· Dávila, La Granja, Joao Goulart, Pablo de 
Rocka, San Rafael, La Bandera, El Pinar, Lo Sierra. En el sector norte: Jua;i ita 
Aguirre, El Cortijo, El Carmen, La Pincoya, Eneas Gonel, Santa Mónica, La Pa , 
milla, Villa Salvador. En el sector oeste: El Montijo , Violeta Parra, Campamento 
Yungay, San Daniel, La Estrella, Villa F,ancia, Pudahuel. En el Sector or iente. 
Lo Hermida, La Faena, Jaime Eyzaguirre, Los Copihues, Nuevo Amanecer, Pe .. 
ñalolén y el sector centro que se caracterizó por la represión a estudiantes, uni 
versitarios y profesionales. 

Testimonio de un Poblador 

Una vez más, el ensañamiento violento y cruel fue en las poblaciones obre
ras. Y como testimonio de ello entregamos a continuación lo que un poblador 
narró. Es uno de los tantos heridos que hoy lleva su brazo en cabestrillo. Diri
gente del Comité de Derechos Humanos de una población del sector sur. Con 
voz calmada relata: 

''Deben haber sido más de cinco 
· mil personas las que iban en el funeral 

y más la gente que estaba apostada en 
la orilla de la línea de las poblaciones 
Santa Adriana, Santa Oiga, estaban 
todos afuera. Cuando habíamos reco
rrido toda la José María Caro con las . 
víctimas que habían cafdo para la 
protesta del 11 de agosto encaminán
donos hacia el cementerio por aveni
da La Feria, en Fernández de Albano 
estaban los carabineros tapando la 
pasada... la gente se exaltó un poco 
y empezó a tomar piedras. Yo me 
adelanté con otros chiquillos a con
versar con los carabineros para que nos 
dejaran pasar y calmar un poco los 
ánimos de la gente que iba adelante. 
Le hice ver a carabineros que era un 
funeral y que tuvieran 1a bondad de 
dejarnos pasar. Entonces ellos hicieron 
la petición de que sacáramos los carte
les y los lienzos que iban adelante y se 
callara la gente; que pasáramos en si-

lencio y ellos nos dejaban pasar. 
Bueno, eso por parte nuestra fue cum
ol ida, v se lo hice ver al teniente, y él 
dijo que avanzara un poco más la co
lumna y ahí retiraba a su gente ... 
cuando la columna ven(a a unos quin
ce metros ya de ellos, volv( a insistir 
y la gente, bueno, supongo se desespe
ró al ver que carabineros no sal fa de 
!a calle, empezaron a cantar el himno 
naciona 1... fue entonces · cuando el 
teniente dio la orden de empezar a 
lanzar las bombas lacrimógenas. La 
gente toda arrancó porque estaban 
terca y empezaron a disparar. Yo me 
devolví hacia el teniente y le recordé 
el acuerdo que habi'amos entablado 
antes, incluso me hab (a garantizado: 
''-Cabro, quédate tranquilo, si no va 
a pasar nada'' y eso se lo hice ver ... y 
un carabinero que hab(a cerca del 
teniente me dijo: ''-Mira desgraciado, 
tal por cual, ten(s que arrancar sino 
aquf mismo te vamos a matar''. Yo no 



hice caso porque ví que nadie estaba 
cerca mío, todos hab{an arrancado 
porque carabineros arremetió contra 
la gente. Me quedé parado, me dije: 
''Que me lleven detenido por último, 
pero yo no voy a exponerme a arran
car para que el los hagan lo que quie
ran conmigo después ... ", y ese carabi
nero, el mismo que me había respondi
do eso, me disparó una bomba lacri 
mógena, como a tres metros y me dió 
en el brazo, me hizo una perforación 
de unos tres cms. de diámetro y me 
quebró el hueso (bueno, con esto 
-dice el médico- que tengo como 
para unos cuatro meses por lo me
nos, si es que logro que esto sane). De 
ahí yo me quedé parado porque sentí 
el impacto y la bomba me quedó en el 
pecho pegada en la chomba, y ví que 
el carabinero me estaba apuntando a la 
cabeza y me disparó la otra .. . me pasó 
rozando la cabeza y yo salí arrancando. 
Ya después inhalé todo el ga·s de ia 

• 

bomba, porque como me quedó pega-
da en el pecho, me quemó la camisa, 
se me cayeron los documentos ... corrí, 
corrí, corrí hasta que después caí ... fui 
a caer a la población José María Caro, 
alcancé a cruzar la I ínea, llegué a los pa
sajes y ahí me recogieron algunas perso
nas. Me entraron a algunas casas y me 
dieron agua. 1 nclus en la casa que pri
mero me hab ian entrado tuvieron que 
sacarme porque carabineros empezó a 
romper k>s v4drios y a tirar bombas la
crimógenas para adentro . Después me 
sacó la gente que me había entrado y 
me llevó a una Iglesia Evangélica ... que 
el Pastor salió a la cal le a pedir que me 
entraran porque ya era demasiado ... 
o sea , carabineros estaban pateando las 
puertas, rompiendo vidrios... porque 
en el pasaje la gente abría sus puertas 
para ayudar. Me llevaron al Barros Lu
co, ahí fui atendido. Eso ocurrió como 
a las cuatro de la tarae, después, cuan
do yo volví a la población , yo volví a 
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las seis y media o siete ya enyesado y 
con los calmantes ... todavía estaba la 

cosa terrible, porque habían tanquetas 
y los carabineros estaban quebrando . 
vidrios, · rompían puertas, sacaban 
gente de las casas, pateaban a los ca 
bros que pillaban en la calle. Fue te
rrible y ihasta tarde!. 

Empezaron a llegar los chiquillos 
a la casa a ver qué me habia pasado , 
a saber, y algunos venían recién lle
gando del cementerio ... Allá quedó le 
grande. Incluso, creo que a uno sóio 
pudieron enterrar, y como a las diez 
de la noche lograron enterrar la otra 
persona, y cuando estaban echando 
al hoyo el ataud, las bombas ca,an 
entre medio de los familiares. .. la 
gente no hallaba qué hacer ... destru 
yeron panderetas, hubieron desma 
yos ... después, bueno la gente, deses 
perada hizo barricadas _ cortó la I ínea 
-botó unos troncos en la I ínea- ique
dó la grandel hasta tarde se sent,·an los 
bombazos . 

Era tal la angustia, porque tiraban 
bombas como que tenían de sobra , 
como que andaban trayendo camiona
das de bombas, el helicóptero se ti raba 

en picadas y largaba el puñado de 
bombas ... ifue terrible!. 

Al otro día fui a dar las gracias, in
cluso al pasaje, a los de la Iglesia Evan
gélica; fui a la casa donde me tuvieron, 
me hice de amigos ahí, le dí gracias a 
un montón de gente que ví, que me 
acordé de las caras que me ayudaron . 
Carabineros había arremetido contra 
todo. Incluso de la mamparas de la 
1 glesia Evangélica estaban todas que
bradas, porque el Pastor, un viejito, en 
cada arremetida que había hecho cara
bineros, abr ía las puertas de par en par, 
y empezaba a entrar la gente para el 
patio ... fue terrible'' . 
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EN LIBERTAD EL DR. RIFFO. 

El doctor Jacob Riffo Ramos, hermano de Sergio Riffo Ramos, detenido -
desaparecido desde 1974, recuperó su libertad el día 25 de julio, luego de perma
necer 18 días en la cárcel. Pesaba sobre él un requerimiento interpuesto por el 
Ministro del Interior por presunta infracción a la Ley de Seguridad interior del 
Estado, luego que fuera detenido el 7 de julio en la Plaza de Armas en medio de 
una manifestación convocada por la Comisión Antirepresiva de los Derechos del 
Pueblo en la que participó nuestra Agrupación. 

ALMUE RZO 

El día 30 de julio nuestra Agrupación se hizo presente con tres representantes 
en el almuerzo ofrecido en el club de Campo a Gabriel Valdés y Jorge Lavande
ros que venían saliendo de la cárcel. Asistieron alrededor de 700 personas. 

Ellas lograron hacer un pequeño saludo, y además entregar un obsequio 
consistente en un Rotafolio que contiene parte de la historia de los familiares de 
detenidos desaparecidos y además el boletín de la agrupación. 

VISITA DE EX-DECANO. 

El d ía 12 de agost o recibimos la vi 
sita de don Eugenio Velasco Letelier 
(Ex Decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Chile) a quien so
lo después de 7 años de exilio se le per
mite volver a la Patria. Venía a mani 
festarnos una vez más su solidaridad ya 
que desde un comienzo estuvo a nues
tro lado. Fue muy importante para no
sotros, entre otras cosas, escucharle de
cir : '' Llevo se is días de emoción en 

ROTAFOLIO. 

emoción. Quería oírlas, mirarlas, ma
nifesta rles mi adhesión. El sufrimiento 
t iene derivaciones muy extrañas. He 
aprendido que en este pa ís tend remos 
que perdonar muchas cosas, pero hay 
otras que no podremos perdonar nun
ca' ' ... ' 'La reconciliación se hace a tra
vés de la justicia, es decir el castigo a 

los culpables' ' ... ' 'Me siento parte de 
ustedes, para saber la verdad, para que 
esto no vuelva a ocurrir''. 

Vaya para él de nuestra parte todo 
nuestro reconocimiento . 

Se encuentra en circulación para ser masivamente difundido un rotafolio con 
la historia de nuestra Agrupación. Se llama: ''Detenidos - Desaparecidos . Así lo 
hemos vivido ... -'Consiste en láminas y textos explicativos acerca de nuestro pro
blema . El objetivo es que sirva como herramienta de trabajo para trabajadores, 
estudiantes, profesionales, pobladores y de incentivo para profundizar en él . A la 
vez este rotafol io permite a los propios familiares llegar a expl icar en las distintas 
organ izaciones lo que significan los desaparecimientos. Está editado por la Vica-

• 
ría de la Solidaridad , y es un trabajo conjunto realizado con ellos, el CIDE y 
nuestra Agrupación . 
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ICION SOBRE EL EXILIO 
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Estuvo con e tud· y tr r . 
El dí que no visitó nos "jo: ''Ven-

go ntregarl mi olidaridad y fi lici-
rla por todo u tr jo, por todo el 

valor que ust des est n d ndo por u 
P tri , por su famili , porqu u t · s 
no sólo están luchando por hijo , 
sus seres queridos, ust d t n lu-
chando por toda la gente en todo el 
mundo donde hay alguien que está 
buscando un mundo mejor, no hay 
nada que yo pueda darles, sólo puedo 
decirles que el sol v a aparecer, va a 
aparecer ... 

,, 

Dentro de la programación que tenía el Comité Pro-Retorno durante el mes 
del Exilio, el día 6 de agosto se realizó una exposición que consistió en una 
mu stra cultural compuesta por videos, pinturas, fotografías y libros sobre el 
exilio. Durante la misma hizo uso de la palabra don Rafael Gumucio, quien se 
refirió al problema del exilio y lo que para él significaron esos 1 O años fuera de 
su Patria. 
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VISITA MASIVA DE APOYO 

Nos visitó en el mes de agosto una 
numerosa delegación de religiosos per
tenecientes a los Sagrados Corazones. 

1 El los se encuentran trabajando en Amé
rica Lat, na, -8 rasi 1, Puerto Rico , Pa
raguay, Perú, México y Chile-. 

Nos informaron que los casos de 
Lonquén y Mulchén los dejaron muy 
impactados. Ellos están muy conscien
tes que •el problema de los Detenidos
Desaparecidos es muy duro, y es terri
ble vivir con la incertidumbre, porque 
toda persona tiene el derecho a saber 
de sus familiares, a pesar de la compli
cación jurídica''. 

EL SENADO ESPAÑOL 
SE PRONUNCIA 

El Pleno del Senado Español apro
bó el 1 ° de agosto un Dictámen de la 
Comisión Especial de Investigación so
bre la desaparición de Súbditos Espa
ñoles en América. Dicho dictámen fue 
aprobado por unanimidad. 

EN MEMORIA DE 
ARCADIA FLORES 

E I día 14 de agosto, se ofició una 
misa en memoria de Arcadia Flores 
Pérez en la Iglesia San Francisco de 
Asís. Estuvieron presentes sus padres, 
familiares, amigos, y sus compañeras 
de la Agrupación. Arcadia Flores, fue 
asesinada hace dos años. Ella era her
mana de Julio Flores Pérez, detenido 
desaparecido desde el 10 de enero de 

· 1975. 

''lERRORES 
ADMINISTRATIVOS?'' 

En las dos últimas listas entregadas 
por el Gobierno conteniendo nombres 
de exiliados que pueden retornar, han 
aparecido grotescamente tres nombres 
de personas detenidas-desaparecidas. 
Ellos son: JUAN HERNANDEZ ZAS
PE, detenido en Mendoza el 3 de abri 1 
de 1976, y sobre quien se tienen indi 
cios de que fue entregado a la DINA 
chilena. 

En la segunda lista aparecieron los 
nombres de ARTEMIO SEGUNDO 
GUTIERREZ AVILA, detenido e! 12 
de julio de 1974. El Gobierno lo hizo 
aparecer viajando hacia México en una 
lista de expulsados, confirmándose que 
no fue efectivo. 

El tercer nombre es RICARDO AU
RELIO TRONCOSO MUÑOZ, deteni
do el 15 de agosto de 197 4, junto ? 

otras dos personas desaparecidas. 
Estos ''errores administrativos'' mo

tivaron una enérgica declaración de 
protesta de nuestra Agrupación de Fa
miliares resaltando el hecho que estos 
casos eran conocidos por el Ministerio 
del Interior y Relaciones Exteriores, 
y señalando además que ~'estos 'erro
res' siempre tienen la finalidad de con
fundir a la opinión pública, haciendo 
aparecer como en el extranjero a per
sonas que en la actualidad permanecen 
detenidas-desaparecidas. Llama la la 
atención que los servicios de seguri
dad tan efectivos para procesar i nfor
mación y chequear personas a través 
de modernos sistemas y equipos de 
computación sean tan ineficientes para 
elaborar una lista de personas autoriza
das para reingresar al país''. 
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VOLVIO DELEGACION DESDE BUENOS AIRES 

La Agencia AP transmitió el día 30 de agosto desde Buenos Aires el siguiente 
cable, publicado en Santiago en el diario ''Las Ultimas Noticias'': 

''Piden investigar a desaparecidos.-
Familiares de ciudadanos chilenos desaparecidos en Argentina pidieron hoy al 

gobierno una ''profunda investigación'' sobre la suerte corrida por 35 de sus 
compatriotas, y se pronunciaron contra una ley de amnistía que el gobierno 
tiene bajo consideración. 

Hilda Saldívar Olivares, Cecilia Rodríguez Araya y Dora Carreña Araya, re
presentantes de la Agrupación Nacional de Familiares de Detenidos-Desapare
cidos de Chile, denunciaron también en una reunión de prensa una ''coopera
ción'' entre servicios de seguridad argentinos y chilenos. 

Las mujeres relataron reclamaciones hechas al gobierno argentino en torno 
a los 35 casos, señalando que lo hicieron a través del cardenal Raúl Silva Henrí
quez, ex arzobispo e Chile. 

Explicaron que el arzobispo chileno trasladó el pedido al arzobispo de Buenós 
Aires, monseñor Juan Carlos Aramburu ''auien se comprometió a poner en ma
nos del gobierno argentino la lista de 35 víctimas''. 

SECCION CARTAS 
Se encuentra abierta la Sección cartas para nuestro boletín. Por 

favor dirigirse a la siguiente dirección: 
• 

MONSEÑOR DAMIAN ACUÑA - OLIVOS: 1090 
(en otro sobre adentro debe decir: Boletín Agrupación de Familiares 
de Detenidos-Desaparecidos). 
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LOS DETUVIERON UN DIA DE JULIO Y DESAPARECIERON 

1974 
CORTE DE APELACIONES OE 

SANTIAGO 

Miguel Acuña Castillo 
Héctor Garay Hermosilla 
José Baeza Cruces 
Bárbara Uribe Tamblay 
Edwin Van Jurick Altamirano 
Francisco Fuentealba Fuentealba 
Artemio Gutierrez Avila 
Jaime Buzzio Lorca 
Mari a Al varado Boergel 

* Juan Chacón Olivares 
Martín Elgueta Pinto 
Eduardo Lara Petrovich 
Germán Moreno Fuenzalida 
José Villagra Astudillo 
Máximo Gedda Ortiz 
Jaime Cádiz Norambuena 
Albano Fioraso Chau 
Julio Guajardo Zamorano 
Sergio Tormen Méndez 
Sergio Flores Ponce 
Juan lbarra Toledo 
Ramón Núñez Espinosa 
Ismael Chávez Lobos 
Juan Barrios Barro 
Joel Huaiquiñir Benavides 
Jorge Olivares G randorje 
Zacarías Machuca Muñoz 
Eduardo Alarcón Jara 
Ofelio Lazo Lazo 
Alejandro Parada González 
Alfonso Chanfreau Oyarce 

8 julio, 1974 
8 julio, 1974 
9 julio, 1974 

10 julio, 1974 
10 julio, 1974 
12 julio, 1974 
12julio, 1974 
13 julio, 1974 
15 julio, 1974 
15 julio, 1974 
15 julio, 1974 
15 julio, 1974 
15 julio, 1974 
15julio, 1974 
16 julio, 1974 
17 julio, 1974 
17 julio, 1974 
20 julio, 1974 
20 julio, 197 4 
24julio, 1974 
25 julio, 1974 
25 julio, 1974 
26 julio, 1974 
27 julio, 1974 
27 julio, 1974 
27 julio, 1974 
29 julio, 1974 
30 julio, 1974 
30 julio, 1974 
30 julio, 1974 
31 julio, 1974 

CORTE DE APELACIONES 
PRESIDENTE AGUIRRE CERDA 

Marcos Quiñones Lembach 
Daniel Reyes Piña 
Pedro Poblete C6rdova 
Leopoldo Muñoz Andrade 
Rodolfo González Pérez 
José Ramírez Rosales 
Gumercindo Machuca Morales 

17 julio, 1974 
18 julio, 1974 
19 julio, 1974 
20 julio, 1974 
23 julio, 1974 
27 julio, 1974 
30 julio, 1974 

CORTE DE APELACIONES DE 
CHILLAN 

Aroldo Laurie Luengo 
Juan Sarmiento Sabater 

1975 

28 julio, 1974 
28 julio, 1974 

CORTE DE APELACIONES DE 
SANTIAGO 

Sara Donoso Palacios 
Héctor Ortiz Villalobos 

1976 

15 julio, 1975 
28 julio, 1975 

CORTE DE APELACIONES DE 
SANTIAGO 

José T ol osa Vásquez 
Mariano Turiel Palomera 
María Gal indo Ram írez 
Juan Moraga G arcés 
Eduardo Canteros Prado 
Clara Canteros Torres 
Juan Quiñones lbaceta 
Juan Gianelli Company 
Alejandro Rodríguez Urzúa 
Guillermo Gálvez Rivadeneira 
Nicolás López Suárez 
Darío Miranda Godoy 
Jorge Solovera Gallardo 

15 julio, 1976 
15 julio, 1976 
22 julio, 1976 
22 julio, 1976 
23 julio, 1976 
23 julio, 1976 
23 julio, 1976 
26 julio, 1976 
27 julio, 1976 
28 julio, 1976 
30 julio, 1976 
30 julio, 1976 
30 julio, 1976 

CORTE DE APELACIONES 
PRESIDENTE AGUIRRE CERDA 

Raúl Montoya Vilches 
N icomedes Toro Bravo 

21 julio, 1976 
28 julio, 1976 

CORTE DE APELACIONES DE 
CONCEPCION 

., 
Alfredo Parra Far,as 29 julio, 1976 

* Por un error involuntario, en el Boletín N° 2, don Juan Chacón Olivares, aparece como detenido-desa
parecido el 15 de junio en lugar del 15 de julio de 1·974. 



1977 
CORTE DE APELACIONES DE 

IQUIQUE 

Juan Paillalef P illalef 3 julio, 197:.; 
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CHILENOS DETENIDOS-DESAPARECIDOS EN LA REPUBLICA ARGENTINA 

1976 
BUENOS AIRES 

,_ uis Elgueta O(az 27 julío, 1976 

1978 
BUENOS AIRES 

Cristina Carreño Araya 26 julio, 1978 

LOS DETUVIERON UN DIA DE AGOSTO Y DESAPARE IERON 

1974 
CORT E DE APELACIONES DE 

SANTIAGO 

Sergio Montecinos Alfaro 
Juan Meneses Rayas 
Mauricio Jorquara Encina 
Mari A dreoli Bravo 
Muriel oc a dorff N varrete . 
Andrés Galdémaz Muñoz 
María Labrín Sazo 
lvén Carreño Aguilara 
Manuel Carraño Navarro 
N t n Morales Saavedra 
José Barrer Barrera 
Alvaro Barrios Duque 
Rodolfo Espejo Gómez 
Gregorio Gaete Farfas 
Hernán Gonzálaz I nostroza 
María Gonzilez I nostroza 
Sergio R iva"ros Villavicencio 
Ricardo Troncoso Muñoz 
Osear Castro Videla 
Juan Mura Morales 
Carlos a cedo Morales 
Sergio Vera Figuaroa 
Antonio Cabezas Quijada 
Dignaldo Arenada Pizzini 
Víctor Ar-'ato Muñoz 
Alberto Arias Vaga 
Modesto Espinoza Pozo 
José Flores Rojas 
Teobaldo Tallo Garrido 
Stalin Aguilara Peñaloza 

1 agosto, 197 4 
3 agosto, 1974 
5 agosto, 1974 
6 m t o , 74 
6 ag to, 1974 

12 agosto, 1974 
12 agosto, 1974 
13 agosto, 1974 
13 agosto, 1974 
13 agosto, 1974 
14 agosto, 1974 
15 agosto, 1974 
15 agosto, 1974 
15 agosto, 1974 
15 a o to, 1974 
15 agosto, 1974 
15 gosto, 1974 
15 agosto, 197 
16 agosto, 1974 
16 ag to , 1974 
16 agosto, 1974 
16 agosto, 1974 
17 agosto, 1974 
19 agosto, 1974 
21 agosto, 1974 
22 agosto, 1974 
22 ago to, 1974 
22 agosto, 1974 
22 agosto, 1974 
23 agosto, 1974 

Manuel Cartar Lera 
José Flores Araya 
Artagnan Rodríguez Gonzálaz: 
J acquel ine Binf Contraras 
Arturo Barría Araneda 

23 agosto, 1974 
23 agosto, 1974 
24 agosto, 197 4 
27 agosto, 1974 
28 agosto, 1974 

CO RTE DE APELACIONES 
PRESIDENTE AGUIRRE CERDA 

Jesús Rodr íguez González 
Juan Maturana Pérez 
Washington Maturana Pérez 
Gary Olmos Guzmán 
Francisco Bravo Núñaz 
Gloria Lagos Nilson 
Violeta López O(az 

22 agosto, 1974 
24 agosto, 1974 
24 agosto, 1974 
2 gosto, 1974 
26 agosto, 197 4 
27 agosto, 1974 
29 agosto, 1974 

CORTE DE APELACION E~ DE 
TEMUCO 

Samuel Catalán Líncoleo 27 agosto, 1974 

1975 
CORTE DE APELACIONES 

PR'ESIDENTE AGUIRRE CERDA 

Miguel Rodríguez Gallardo 28 agosto, 1975 



54 

CORTE DE APELACIONES DE 
TEMUCO 

Patricio R iv• Sepúlveda 31 agosto, 1975 

1976 
CORTE DE APELACIONES Dé 

SANTIAGO 

Alicia Herrera Ben(tez 
lv6n I nsunza Bascuñan 
Daniel Palma Robledo 
Hugo Vivanco Vega 
Gabriel Castillo Tapia 
Osear Ramos Garrido 
Osear Ramos Vivanco 
Manuel Vargas leiva 
Mario Maureira Vásau 1: 

Mario Juica Vega 
Pedro Silva Bustos 
Nico16s Vivanco Herrera 
C■rfm Vizearra Cofré 
Julia Retamal Sepúlveda 
Juan Vi 11 aroel Zérate 
Rosa Morales Morales 

• 
' 

I 

I 

1 

! 

\ 
\ 

' 1 

\ 
\ 
1 / 

4 agosto, 1976 
4 agosto, 1976 
4 agosto, 1976 
4 agosto, 1976 -
5 agosto, 1976 
5 agosto, 1976 
5 agosto, 1976 

. 7 agosto , 1976 
8 agosto , 1976 
9 agosto, 1976 
9 agosto, 1976 

10 agc,sto, 1976 
11 agosto, 1976 
13 egc,sto, 1976 
13 agosto, 1976 
15 agosto. 1976 

1 
\ 

'-e:,/ 
........ ..,,. .. 

t 

1 

~----

Julia Vaga Vega 
Enrique Jeria Silv 

16 agosto, 1976 
18 agosto, 1976 

CORTE DE APELACIONES 
PRESIDENTE AGUIRRE CERDA 

Eduardo Hernández Conch · 
Carlos Godoy Lagarrigue 
José Santander Miranda 
José Enrique Corvalén Valencia 
Víctor Morales Mazuela 
Jorge Salgado Salinas 
Vicente A tencio Cort6s 
José Flores Garrido 
Miguel Nazal Ouiroz 
V(ctor Cirdenas Valderrama 

1977 

3 agosto, 1976 
4 agosto r 1976 
6 agosto, 1976 
9 agosto, 1976 
9 agosto, 1976 
9 agosto, 1976 

11 agosto. 1976 
1-1 agosto, 1976 
11 agosto, 1976 
26 agosto. 197€ 

CORTE DE APELACIONES DE 
VALPARAISO 

Luis Otar61a Vald6s 
Sergio Hidalgo Corre• 

30 agosto, 1977 
31 agosto 1q7; 

' 
1 
1 

' ' 1 

~ . 1 
\ 1 

' 
1 

"" ~ 1 

~.; ~ 
1 
\ 

1 
1 

• 
\ 

\ 
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